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ACTA SESION ORDINARIA 10-2023 
 
Acta de la Sesión Ordinaria número diez - dos mil veintitrés, celebrada por la 
Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el Junta Directiva del 
Instituto Nacional de Aprendizaje, en el Edificio de Comercio y Servicios, a las 
dieciséis horas con treinta y dos minutos del trece de marzo del dos mil 
veintitrés, con la asistencia de los siguientes Directores con Asistencia 
Presenciales. Juan Alfaro López, Presidente Ejecutivo; Sr. Ronald Bolaños 
Maroto, Vicepresidente; Sra. María del Mar Munguía Ramírez; Sra. Eleonora 
Badilla Saxe; Sr. Tyronne Esna Montero; Sra. Cristina Alarcón Rivera; y Sr. 
Andrés Romero Rodríguez, Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 
 
Directores con Asistencia Virtual: Sr. Adrián Rodríguez Arias, participación 
virtual de conformidad con el Artículo 14 del Reglamento de Junta Directiva 
del Instituto Nacional de Aprendizaje. 
 
Ausente: Sra. Sofía Ramírez González, Viceministra de Educación Pública, por 
motivos laborales. 
 
Por la Administración: Sra. Wendy Fallas Rojas Gerente General; Sra. Rocío 
Arce Cerdas, Subgerente Técnica; Sr. Sealtiel Álvarez Sánchez, Subgerente 
Administrativo. Por la Auditoría Interna: Sr. Alfredo Hasbum Camacho, Auditor 
General. Por la Asesoría Legal, Sr. José Alejandro Hernández Vargas, Asesor 
Legal. Por la Secretaría Técnica, Sr. Bernardo Benavides Benavides, 
Secretario Técnico. 
 
Expositores: Gladys Rodas, Erick Calderón, Enrique Mejía Céspedes; Silvia 
Hidalgo Jimenez; Hayrrol Moraga Martínez, Karol Corella Camacho, Nathalia 
Ocampo Rodriguez y Roberto Díaz Páez.  
 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Presentación del Orden del Día 
 
Artículo 1.- Presentación del Orden del Día. 
 
 
Señor Presidente: 
 
 
El Orden del Día está de la misma manera en la que fue enviado y presentado:  
 
PRIMERA PARTE 
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1.- Presentación del Orden del Día. 
 
2.- Reflexión. 
 
3.- Discusión y aprobación de las actas de las sesiones Extraordinaria 08 y 
Ordinaria 09 2023. 
 
SEGUNDA PARTE 
 
4.  Temas Estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 
 
TERCERA PARTE 
 
5.- Asuntos de la Gerencia General. 
 
5.1.- Oficios GG-494-2023, SGA-81-2023 y URF-158-2023. Ajustes a la 
propuesta de aprobación de incobrables. Cumplimiento del acuerdo JD-AC-
24-2023. 
 
6.- Asuntos de las Directoras y Directores. Mociones 
 
6.1.- Informe del señor Vicepresidente Bolaños Maroto, por participación en la 
primera visita de estudio en el marco del Proyecto de Capacitación 
Internacional sobre Formación Profesional, la cual se llevó a cabo del 10 al 17 
de diciembre 2022 en Alemania y Visita técnica a la LifeTechen last tendencias 
en Automatización, Mecatrónica e Industria 4.0 que se realizó en Alemania el 
19 de diciembre de 2022. 
 
7.- Asuntos de la Asesoría Legal 
 
Resolutivo: 
 
7.1.- Oficio ALCA-27-2023. Declaratoria de lesividad a los intereses 
institucionales el acto de adjudicación de la partida #21 de la Licitación 
Abreviada 2022LA-000019-0002100001 para la ñCOMPRA DE EQUIPO PARA 
DIAGNÓSTICO DE VEHĉCULOS AUTOMOTORESò, adjudicado a favor de S & 
C INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA. 
 
7.2.-Oficio ALEA 154-2023. Criterio legal del Proyecto de Ley que se tramita en 
la Asamblea Legislativa, bajo el expediente legislativo N° 23.394 el cual se 
denomina ñREFORMA DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIčN 
PÚBLICA PARA ELIMINAR LA TRANSCRIPCIÓN LITERAL DE LAS ACTAS DE 
LOS čRGANOS COLEGIADOSò. 
Recomendación: APOYAR al texto sometido a estudio. 



                                                                                                            Acta Sesión Ordinaria 10-2023 
13 de marzo de 2023  

3 

 

 

 

 
Informativo: 
 
7.3.- Oficio ALEA-133-2022. Criterio Legal proyecto de ley NÜ 22.598 ñLEY QUE 
PROMUEVE LA PARTICIPACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS QUE CUMPLAN 
CON LAS OBLIGACIONES A FAVOR DEL ESTADOò. Recomendaci·n No 
Objetar el Proyecto de Ley. 
 
8.- Asuntos de la Secretaría Técnica 
 
8.1.- Reporte de seguimiento de acuerdos emitidos por la Junta Directiva del 
INA. 
 
9.- Varios 
 
Señor Presidente: 
 
De de no existir algún cambio u observación por parte de las señoras y señores 
directores, propondría que se pueda votar el mismo, para poder avanzar con la 
sesión del día de hoy. 
 
Adrián Rodríguez, de acuerdo. 
María del Mar Munguía, de acuerdo. 
Ronald Bolaños, de acuerdo. 
Eleonora Badilla, de acuerdo. 
Andrés Romero, de acuerdo. 
Juan Alfaro, de acuerdo. 
Cristina Alarcón de acuerdo. 
Tyronne Esna Montero, de acuerdo. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO  JD-AC-63-2023 
 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Presidente Juan Alfaro López, somete a discusión y aprobación el 
proyecto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número 10-2023, presentado por 
la Presidencia. 
 
2. Que los señores Directores no presentaron cambios a dicha propuesta. 

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
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ÚNICO: APROBAR EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO 10-2023, SIN CAMBIOS. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Reflexión 

 
 
Artículo 2.- Señora Gerente General: 
 
Buenas tardes, quería aprovechar este espacio porque la semana pasada, el día de 
la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, tuvimos la oportunidad de tener 
una actividad aquí en la Uruca y que seguida la semana se iba a trasladar a varias 
regionales, fue organizada por las compañeras de APIEG, en coordinación con otras 
áreas de la Institución, de soporte, para llevarla a cabo. 
 
Debimos tener alrededor de 300 personas, un 85% estudiantes que se sumaron, se 
trajeron desde todas las regionales, se hizo un acto protocolario, donde tuvimos la 
oportunidad no solo de dar unas palabras, ver por dónde que queremos ir en este 
tema a nivel INA, cuáles son esas nuevas acciones que estamos proponiendo como 
Administración. 
 
Además, tuvimos la participación de una estudiante de áreas en las cuales no es 
tradicional que estén las mujeres, dando su testimonio de qué ha sido para ella 
participar en este tipo de formación. 
 
Finalmente, tuvimos una obra que se llama ñLa Nicaò que es la que hereda C®sar, 
que era el que hac²a ñEl Nicaò en su momento y se lo hereda a su esposa. La obra 
tiene un alto contenido asociado a temas no solo de discriminación por género, sino 
las personas en general y en eso iban muy enfocadas las palabras que yo di durante 
la actividad que se realizó, porque ahí proclamamos que el INA no quiere ser un 
espacio solo libre de discriminación para género, que eso ya de por sí tenemos que 
lograrlo, sino que queremos ser un área donde la discriminación no tiene espacio, 
es un tema de derechos humanos. 
 
Yo les decía que para mí los derechos humanos, van asociados directamente a los 
valores de las personas, que cuando uno ve una persona que no discrimina y que 
le salen natural aceptar a todas las personas con las que convive, dentro de la 
escuela, colegio, trabajo o cualquier lugar donde usted esté, lo que siempre piensa 
es que es una persona de altos valores, que tiene respeto, que tiene empatía por 
las demás personas y que a eso es a lo que queremos llegar a la Institución. 
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Posterior al cierre y durante él, recibí muchas personas que se me acercaron, voy 
a poner el ejemplo de que salí a atender un tema de un video que se tenía que poner 
ese día durante la obra y se me acercó una estudiante, ella es de la Regional 
Oriental, está llevando inglés, ella ya había estudiado turismo y lo está 
complementando con nosotros. 
 
Yo le pedí permiso a ella, para que en esta reflexión poder contar la historia de ella 
y le decía que desde los 3 años, ella y los hermanos han librado muchas luchas, 
porque se tuvieron que separar por distintas razones, que ella ese día al escuchar 
al estudiante de nosotros que habló, a la compañera Victoria de la APIEG y mis 
palabras la motivaron mucho y se dio cuenta de que aunque ha librado muchas 
luchas, todavía va a librar más, para que como mujer salir adelante y lograr todo lo 
que ella se ha propuesto. 
 
Yo le dije que con solo lo que ha logrado hasta ahora ya es una campeona, pero 
me dijo que todo se lo debe al INA, porque el hecho de que el INA le diera la 
oportunidad, ya le están saliendo oportunidades de empleo, solo con el inglés que 
está llevando. 
 
La actividad fue muy bonita, protocolaria, con todo el orden, agradecerles a las 
compañeras de APIEG que nos ayudaron, les quería compartir esto porque detrás 
de estas actividades siempre hay esos casos de inspiración y ojalá que todas ellas 
vayan y cuenten a las otras personas que están en los diferentes centros con ellos, 
de la actividad que de igual manera les inspire a saber que hay una oportunidad. 
 
Yo hablé de que, desde la Junta Directiva, Presidencia Ejecutiva y Gerencia 
General, vemos este tema como prioritario y como un tema de que debe fluir en el 
ADN de la Institución. 
 
Entonces, quería compartirles la experiencia, agradecer a los que pudieron estar 
ahí de manera presencial y si no, sé que hubo mensajes de apoyo y de 
agradecimiento, por la sesión realizada. Estamos a la orden y ojalá que actividades 
como estas se puedan generar. 
 
Para finalizar y dar el espacio a María, nosotros ahí hablamos de algo que por un 
sello INAMU y en ese sello puede venir el diagnóstico que tanto nos decía don 
Adrián, donde podamos establecer brechas importantes. INAMU-PNUD es el sello 
y podamos establecer esas brechas para ir a la gestión de la Institución y saber a 
dónde nos está chimando el zapato y poder atender eso que permita realmente que 
las mujeres y todas las personas por derechos humanos, puedan sentirse cómodos 
en la Institución. Muchas gracias. 
 
Señora Directora Munguía Ramírez: 
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Muchas gracias. Yo también quería unirme a las palabras de Wendy y antes que 
nada felicitar a la Institución, porque la verdad es que fue una actividad muy bonita, 
yo regresé mucho más contenta y mis expectativas iniciales, les soy totalmente 
sincera, me parece que incluso las palabras que dio doña Wendy, que dio Juan, en 
donde le dio espacio a Wendy, fue muy oportuno también y felicitar a la Institución 
por todo el esfuerzo que hizo. 
 
Viendo ese día, el momento en que pidieron que las estudiantes que estuvieran ahí 
se pusieran de pie, las que estaban cursando algún tema este año y demás, se 
levantó tal vez una cuarta parte, creo yo, del Auditorio y en ese momento pensé que 
hace unos años posiblemente, no hubiera sido ni siquiera una octava parte que se 
hubiera levantado. 
 
Creo que parte de la labor de nosotros, es que esperamos que, en unos años, 
cuando se repita este ejercicio, sean más las mujeres que estemos viendo que se 
están poniendo de pie. 
 
Por otro lado, por lo menos la semana pasada, y en lo personal no voy a entrar en 
estos detalles, pero a veces, con algunas políticas de género, tengo mis dudas 
existenciales, al menos cuando vi ese porcentaje de mujeres que están ampliando 
y curiosamente al final de la semana, me llegó de un sobrino que entró a una 
ingeniería mecánica, una foto del recibimiento, que yo supongo que todos los que 
estaban ahí era la generación que iba a entrar a ingeniería mecánica de la 
Universidad de Costa Rica este año, empecé a contar y de la foto eran como 24 
mujeres y 28 hombres, más o menos. 
 
En ese sentido, uno dice que, en ingeniería mecánica, no sé que tan fiel es la 
estadística, pero al menos los que estaban sentados en el recibimiento que les 
hacen el primer día, creo que esa era la proporción. 
 
Lo primero que pensé es en todo el reto que nosotros tenemos, lo que se ha logrado 
posiblemente, es que muchas de esas muchachas que estén ahí sentadas, que 
están ingresando al INA en este momento, como uno ha trabajado con ONG y con 
niñas desde las 4, 5 o 6 años se les empiezan a dar temas, para que ellas tengan 
apertura de que puedan estudiar lo que quieran, independientemente al final de que 
estudien o no una carrera,  que ellas sepan que pueden estudiar lo que quieran, o 
sea que no hay carreras con género, como que esto es típico de hombres y demás, 
sino que tengan esas posibilidades. 
 
El reto que tenemos, tanto para mantener esos números para seguir en el caso de 
estas personas que están ingresando, lo primero que se me vino a la mente es que 
ahora están entrando un 50 y 50, habrá que ver si esa proporción se mantiene 
cuando se gradúen, cuando esta misma foto sea con todo y birrete y después 
cuando ingresen al mercado laboral. 
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Creo que es una lucha que se debe dar, de que los 4 o 5 años, o antes, hasta 
después de la inserción, porque también lo conversábamos ese día, cuando uno ve 
las estadísticas tan pobres que hay de mujeres en puestos de jefatura, entonces, 
por un lado, dónde las estamos perdiendo, les estamos impulsando a que estudien 
ese tipo de carreras, pero en algún momento de la vida las estamos perdiendo para 
ese tipo de puesto. 
 
Pienso que, por un lado, es obviamente todos sabemos que tenemos mucho trabajo 
para seguir adelante, lo conversamos también en una de las sesiones hace como 
15 días, pero, por otro lado, es bonito ir viendo los frutos que se están dando y que 
se están empezando a ver, de todas las políticas que se han empezado a dar en el 
pasado. Muchas gracias. 
 
Señor Presidente: 
 
Muchas gracias a las dos por las palabras y también por la participación en la 
actividad. 
 
Señor Director Esna Montero: 
 
Yo que estuve presente también, creo que el INA ha venido aplicando desde hace 
mucho tiempo, un programa que se llama Rompiendo moldes pienso que el mismo 
se debería de seguir, es un programa que busca este objetivo, que las mujeres 
puedan estar en carreras no tradicionales y creo que eso nos ha servido bastante, 
porque de acuerdo con las estadísticas emanadas y presentadas acá, casi el 50 y 
50 es que tenemos entre hombres y mujeres dentro de nuestra Institución. 
 
Le parece que ese programa, no sé si ya ese programa no se está ejecutando, el 
asunto es incentivar a la Administración para que ese programa se siga ejecutando, 
porque ha sido sumamente valioso e importante, para que las mujeres puedan 
insertarse en actividades que no son tradicionales para ellas. 
 
Es también un llamado a la Administración de tomar ese programa y darle el realce 
que se debe. 
 
Señor Presidente: 
 
Gracias don Tyronne. 
 
En efecto el programa se mantiene, es algo que siga existiendo, sin embargo, este 
tipo de temas siempre es de redoblar esfuerzos y hacer un seguimiento mucho más 
cuerpo a cuerpo. 
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Creo que por el seguimiento que ha venido dando la Gerencia General, la jefatura 
de la APIEG que se incorporó, creo que doña Victoria está haciendo un esfuerzo 
importante, es un tema está dentro de las especialidades de la señora y pues la idea 
es que, con esos bríos de nueva jefatura, que pueda impulsar la gestión del INA en 
este tema. 
 
Así que, tanto en este, como en rompiendo moldes, como en la iniciativa que esta 
Junta Directiva aprobó, que era un tema de buscar crear un apoyo específico para 
mujeres en áreas asimétricas, en donde no estamos teniendo esa misma 
incorporación de personas mujeres, entonces estarlas motivando a que se vinculen 
con esto, sin necesidad de que sea un tema socioeconómico, sino por el simple 
hecho de que no es solo dar dinero, pasa mucho por dar soporte, dar seguimiento. 
 
Hemos hablado aquí de muchos factores que inciden en que una mujer esté o se 
mantenga en un espacio de estos. 
 
Incluso ya hemos escuchado historias que algunas directoras o directores han 
compartido de forma personal sobre este tema, así que es algo que vamos a estar 
dándole mucho seguimiento, para buscar que esos números del PEI que estuvimos 
viendo, sean mejores la próxima vez que hagamos una evaluación de este. 
 
También agradecer y felicitar por supuesto a Wendy y a las compañeras de APIEG 
que organizaron el evento que estuvo, entiendo yo que muy bonito, yo me tuve que 
retirar porque había Consejo de Gobierno, pero sin embargo ahí estuve los primeros 
minutos para garantizarme que había presencia y que estábamos ahí 
representando a la Institución en el evento. 
 
Muchísimas gracias. 

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Discusión y aprobación de las actas anteriores 

 
Artículo 3.- Discusión y aprobación del acta de la sesión Extraordinaria 08-
2023. 
 
Señor Presidente: 
 
Someto a consideración el acta de la sesión Extraordinaria 08-2023, en caso de 
que se tenga observaciones, comentarios sobre la misma. 
 
Al no haber observaciones, someto a votación el acta de la Sesión Extraordinaria 
08-23. 
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Adrián Rodríguez, de acuerdo. 
María del Mar Munguía, de acuerdo. 
Ronald Bolaños, de acuerdo. 
Eleonora Badilla, de acuerdo. 
Andrés Romero, de acuerdo. 
Juan Alfaro, de acuerdo. 
Cristina Alarcón de acuerdo. 
Tyronne Esna Montero, de acuerdo, me abstengo por no haber estado 
presente en esta Sesión. 
 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-64-2023 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el señor Presidente Juan Alfaro somete a discusión y aprobación el 
borrador del acta de la sesión extraordinaria número 8-2023, celebrada el pasado 2 
de marzo. 
 
2. Que no se presentó ninguna observación por parte de los señores Directores 
a dicho borrador. 

 
3. Que el presente acuerdo se aprobó con los votos de los Directores Juan 
Alfaro López, Andrés Romero Rodríguez, Cristina Alarcón Rivera, Adrián Rodríguez 
Arias, Eleonora Badilla Saxe, Ronald Bolaños Maroto y María del Mar Munguía 
Ramírez. 

 
4. Que el Director Tyronne Esna Montero se abstuvo de votar por no haber 
estado presente en la sesión extraordinaria 8-2023. 

 
 

POR TANTO: 
 
POR MAYORÍA DE LOS DIRECTORES PRESENTES EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 8-2023, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 8-
2023, CELEBRADA EL PASADO 2 DE MARZO, SIN CAMBIOS.  
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Artículo 4.- Discusión y aprobación del acta de la sesión Ordinaria 09-2023. 
 
Señor Presidente: 
 
Someto a consideración el acta de la sesión Ordinaria 09-2023, por si hay alguna 
observación, solicito que así lo indiquen, por favor. 
 
Señor Director Esna Montero: 
 
En esta sesión no aparece su nombre en la asistencia y yo estuve presente, por lo 
que solicito que se incorpore mi asistencia como corresponde. 
 
Señor Presidente: 
 
Señor Secretario, proceda con el ajuste por favor. 
 
Someto a votación el acta de la sesión Ordinaria 09-2023. 
 
Adrián Rodríguez, de acuerdo. 
María del Mar Munguía, de acuerdo. 
Ronald Bolaños, de acuerdo. 
Eleonora Badilla, de acuerdo. 
Andrés Romero, de acuerdo. 
Juan Alfaro, de acuerdo. 
Cristina Alarcón de acuerdo. 
Tyronne Esna Montero, de acuerdo. 
 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-65-2023 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el señor Presidente Juan Alfaro somete a discusión y aprobación el borrador 

del acta de la sesión ordinaria número 9-2023, celebrada el pasado 6 de marzo. 
 
2. Que el Director Tyronne Esna Montero señala que él sí estuvo presente en la 

sesión 9-2023, por lo que solicita que se incluya en la lista de la asistencia. 
 

3. Que el presente acuerdo se aprobó con los votos de los Directores Juan Alfaro 
López, Andrés Romero Rodríguez, Cristina Alarcón Rivera, Adrián Rodríguez 
Arias, Tyronne Esna Montero, Eleonora Badilla Saxe, Ronald Bolaños Maroto y 
María del Mar Munguía Ramírez. 
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POR TANTO: 
 
POR MAYORÍA DE LOS DIRECTORES PRESENTES EN LA SESIÓN 
ORDINARIA 9-2023, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 9-2023, 
CELEBRADA EL PASADO 6 DE MARZO, CON EL CAMBIO SOLICITADO POR EL 
DIRECTOR ESNA MONTERO.  
 
 

CAPÍTULO CUARTO 
Temas Estratégicos del INA Y Asuntos de la Presidencia Ejecutiva 

 
 
No hay temas Estratégicos del INA, ni Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 
 

 
 

CAPÍTULO QUINTO 
Asuntos de la Gerencia General 

 
 

Artículo 5.- Oficios GG-494-2023, SGA-81-2023 y URF-158-2023. Ajustes a la 
propuesta de aprobación de incobrables. Cumplimiento del acuerdo JD-AC-
24-2023. 
 
Señor Presidente: 
 
En este tema, entiendo que presentarían don Sealtiel, doña Gladys Rodas y don 
Erick Calderón, por lo que agradezco el enlace para los compañeros. 
 
Señor Subgerente Administrativo: 
 
Primero que todo muy buenas tardes a todos los señores miembros de Junta 
Directiva y también al equipo que nos acompaña. 
 
El propósito de esta presentación es en cumplimiento del acuerdo 24-2023, que nos 
solicitaba aclarar algunas de las inquietudes que se presentaron la última vez que 
se vio el tema de incobrables, entonces el propósito de la presentación es ir a través 
de esas inquietudes que se había presentado y darle información a la Junta sobre 
este tema. 
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Para iniciar, voy a comenzar con una de las inquietudes que se planteó en su 
momento.  

 
 
Para referencia de los aquí presentes, pueden observar la tabla número 1, donde 
desglosamos un promedio de cuáles son los costos asociados a cada gestión de 
cobranza, tanto el cobro administrativo, como el cobro judicial, y si dirigen su 
atención a la última columna, la de totales, en promedio se utilizan 11.5 horas para 
hacer la gestión de cobranza de esta cuenta y eso representa en promedio 182.297 
colones por cada una de las gestiones de cobro. 
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Recomendaciones

Opción 1*: Declarar y registrar como incobrables el monto total de 
  6 858 368 404 correspondientes a deudas de patronos inactivos y 
patronos activos con deudas inferiores a  605 000.

Opción 2: Declarar y registrar como incobrables el monto total de 
7 658 045 897 correspondientes a deudas de patronos inactivos, 

patronos activos con deudas inferiores a  605 000 y deudas en riesgo 
de prescripción . 

* Para la gestión de cobro de patronos activos con deudas en riesgo de prescripción se requiere contratar una persona 
ƛƴǎǇŜŎǘƻǊŀ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ȅ ǎŜ ƛƴŎǳǊǊƛǊƝŀ Ŝƴ ǳƴ Ŏƻǎǘƻ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ŜǎǘƛƳŀŘƻ Ŝƴ  млр ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƭƻƴŜǎΦ 

Recomendaciones  
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Señora Directora Alarcón Rivera: 
 
En la tabla N. 1 que muestra el costo de cada gestión de cobranza, quisera reafirmar 
que el costo estimado promedio son 182.297.00 colones y si eso es así, quisiera 
saber cuáles son los criterios que se utilizaron para que la recomendación esté en 
función a 605 mil colones, cómo se llegó a ese numero, porque no es 604, 603 700 
mil o el costo que se estimó, cuáles fueron los criterios. 
 
Señor Subgerente Administrativo: 
 
En este caso, los diferentes límites que se asignaron para el análisis, tienen que ver 
prescisamente con los límites en los pagos de comisión que están establecidos para 
el pago de comisión de abogados. Esos 605 mil, 16 millones etc. vienen 
precisamente de ahí y la razón es que esos 185 mil es precisamente un promedio. 
 
Hay costos de cobranza que son mayores, igual como hay otros que son menores 
a esos 185 mil y muchos de ellos caen en el rango de hasta 605 mil. 
 
Señor Auditor General: 
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Debo decir qu este asunto lo hemos estado revisando, tal como se comentó y nos 
parece que la propuesta que se planteó como N. 1 es la que nos parece adecuada, 
sobre todo teniendo en cuenta, por una parte lo que es patronos inactivos es una 
cuestión que prácticamente no tiene ningún futuro. 
 
Por otro lado, las deudas inferiores en que hay un costo involucrado, que anda muy 
cerca del monto en sí de la posible recuperación.   
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que la Junta Directiva al aprobar esta Declaracion 
de Incobrales, en realidad lo que está es pasando por pérdidas, montos que son 
activos o bienes públicos, mi recomendación es ser un tanto conservadores en esto, 
cuidadosos y optar por la Opción N. 1, porque en realidad lo correcto es decir que 
hay una responsabilidad de la Junta Directiva. 
 
La fundamentación más clara es, cuando estamos hablando de patronos inactivos  
y cuando estamos hablando de deudas, cuyo costo de gestión es más alto, entonces 
nosotros recomendamos la opción N. 1 despues de las revisiones correspondientes. 
 
Señor Presidente:  
 
Gracias don Alfredo. 
 
Señora Directora María del Mar Munguía: 
 
Muchas gracias, yo sigo con la duda, la misma duda que tenía Cristina, porque creo 
que no estoy entendiendo bien, es el costo total promedio de un proceso de 
cobranza, el promedio son 182 mil colones.  
 
No me preocupan los patronos inactivos, sino los activos, porque si es un promedio 
de 182 mil, estamos guiándonos para bajar de 605 hasta 182 mil, tanta es la 
variación de ese promedio. 
 
Esa es un de las dudas, no me sentiría tranquila dejándolo ir, más allá del monto, 
porque los patronos están activos, quisiera que, si se deja ir que esté bien 
fundamentado y si una segunda opción es no dejarlo como incobrables, pero si 
priorizarlo, y en orden de prioridades, dejarlo de último. 
 
Señor Subgerente Administrativo: 
 
En relación con la primera observación, ese costo de 182 mil no solamente es un 
costo promedio, sino que no incluye tema de comisiones. Entonces, cuando se 
suma el tema de las comisiones, obviamente cuando el monto va creciendo la 
comisión va aumentando. 
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Si nosotros decidiéramos cobrar esas deudas de 605 mil a ese monto de 182 
tendríamos que sumarle las comisiones, que se debe pagar a los abogados. 
 
En muchos casos por medio de la variación, va hacia arriba y otras hacia abajo y 
eso tendría que sumarle el costo de la comisión a los abogados.  Ahí es donde se 
acerca a los 600 mil. 
 
Señora Directora María del Mar Munguía; 
 
Hicieron este ejercicio para ver si se puede hacer por bloques cuánto es el cobro en 
comisiones. 
 
Señor Subgerente Administrativo:  
 
Si, lo que se hizo fue línea por línea, cierto doña Gladys, como todas las deudas y 
se hizo un cálculo, línea por línea. 
 
 
Señor Presidente: 
 
Para complementar, un aspecto que yo pedí valorar que tal vez no se tenga tan en 
detalle con números, es que si tenemos un promedio de 182 mil que básicamente 
representa poco más del 25% de ese primer estrato que son 600 mil. 
 
Si a eso se le suma el tema de comisiones y pedí considerar el tema del costo en el 
proceso judicial, que al final de cuentas es parte de la institucionalidad y salir a 
cobrar algo que va a generar un costo al Poder Judicial, administrativamente 
gestionarlo y además que a nosotros nos va a costar administrativamente 
gestionarlo y seguramente a esa persona le va a costar defender ese monto, 
consideramos que podía volverse un proceso absurdo. 
 
Por ahí era un tema que queríamos señalar de 600 para arriba, por las diferentes 
variables que se están considerando y debido a que son patronos activos, la 
recomendación era continuar con el cobro y buscar que se hiciera efectivo.  
 
Señor Asesor Legal: 
 
Buenas tardes, importante hay que señalar que el concepto correcto es de 
honorarios, porque también hay que tomar muy en cuenta en ese aspecto, un 
proceso va a generar honorarios de abogado, que la Administración tiene que 
contratar ya que presenta la demanda. 
 
Quiere decir que ya ahí llevamos una inversión, que es el costo hora del personal 
de la institución y los pagos se van a ir haciendo por etapas. 
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De hecho, la tabla de honorarios del Colegio de Abogados para los procesos 
monitorios relacionados a los procesos de cobro, dicen que la primera mitad de la 
presentación se pagará la primera mitad cuando se presente la demanda y así 
sucesivamente según se van quemando etapas, hay que ir desembolsando.   
 
Muchas veces puede darse el caso de que en la medida que la demanda avanzada, 
sino se ve un proceso de cobro que va a resultar eficaz, la Administración va a tener 
que desembolsar para ir cumpliendo con la responsabilidad de ir cumpliendo con 
haber contratado ese profesional. 
 
Sumado a esto, existe el riesgo de la prescripción. 
 
Me llamó la atención que es algo que no quería dejar de señalar, porque habría que 
ser muy específico con relación a ese análisis de prescripción, debería ser que está 
muy cerca a esos 4 años para no poder tener éxito. 
 
Deseaba señalar ese aspecto, el pago que va a tener que realizar al abogado que 
va a tener que resultar producto de proceso concursal de la Administración. 
 
Señor Auditor General: 
 
Deseo mencionar algo que es muy válido, todo esto que nosotros consideramos en 
riesgo de prescripción, son aquellas deudas de período completo que han expirado. 
 
Señor Presidente: 
 
Hacer la salvedad que no fue que se hizo una declaratoria de prescripciones, eso 
no se ha hecho.  Se está siendo claro en que eso es algo que le competería a cada 
persona, cada persona en cada proceso, pero si es un elemento para considerar en 
función de que la Administración estaría saliendo a cobrar una deuda, sabiendo que 
el tema de plazos es algo que está en el escenario.  
 
Señor Asesor Legal: 
 
Hasta el Ministerio de Hacienda ha establecido vía administrativa criterios, que 
dependiendo del monto que se va a cobrar, determinar la incobrabilidad incluso si 
es que el gasto va a ser mayor que lo que se va a recuperar. 
 
Señora Directora Ana Cristina Alarcón Rivera: 
 
Solo quiero estar segura de un tema que le entendí a don Alfredo, de que la 
recomendación es solo para los patronos inactivos ¿con menos de 605 mil...? 
Señor Auditor General: 
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Todos los inactivos y los activos con menos de 605 mil, dado que es el límite que 
estableció la Administración, que es donde se estima que ya no tiene sentido 
ponerse a cobrar porque va será más caro cobrar que la suma a recibir. 
 
Señor Director Esna Montero: 
 
Una consulta para el señor Auditor, cuando dice menos de 605 mil y ese es el monto 
que hizo la Administración, es decir que la Administración dijo.  ¿Ustedes lo 
revisaron y pudieron verificar ese monto? 
 
Señor Auditor General: 
 
No, ese monto no, en realidad porque nosotros tuvimos acceso a esta presentación 
el viernes.  Lo que revisamos en si es la dinámica de lo que está propuesto y la 
razonabilidad de ese monto no lo pudimos verificar. 
 
Nos centramos en el tema de qué consideramos razonable pasar por pérdidas, 
evidentemente todo lo que es inactivo y razonable, también aquellos casos donde 
el costo de cobrar supera el monto a cobrar, propiamente. 
 
El monto de 605 requeriría un tiempo mayor para poderlo establecer. 
 
Señor Director Esna Montero:  
 
Ustedes como Administración, tienen necesidad de aprobarlo ahora o se le puede 
dar una semana más, para que la Auditoría particularmente pueda ver este tema en 
específico, pregunto a la Administración activa.  
 
Señor Presidente: 
 
Me dicen que no, que es un tema como todo en la Administración, es un tema de 
tomar decisiones.  El tema de inactivos ya sabemos la imposibilidad material, por 
decirlo así, de buscar patronos que ya no existen y en el tema de los activos, dos 
estratos que al final se definen mucho por el tema de honorarios de abogados y las 
tablas que hay. 
 
Sobre ese monto de razonabilidad, responde a eso.  La Auditoría puede verificar 
que esos dos escalones de esa tabla, responde a eso y harían un detalle al revisar 
la tabla de los promedios y el tema de como validar que 600 mil es el rubro de la 
tabla más razonable. 
 
Señor Ministro de Trabajo: 
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Mi consulta es con respecto al acuerdo que se busca, si tiene que ver con el monto 
a determinar de morosidad o es también definir que agrupaciones de morosos o 
cuáles categorías se dejan fuera del cobro. 
 
Señor Presidente: 
 
En este momento, creo que es para un monto particular que ya se ha venido 
acumulando desde el año 2013, no es una forma de categorizar esto hacia adelante.  
 
Las reglas de seguir cobrando lo que se pueda estar adeudando a futuro es algo en 
lo que se debe mejorar, se debe buscar la estrategia necesaria para que un monto 
de estos no se vuelva acumular, ni tampoco pase el tiempo para que lleguemos a 
estar en una situación como esta, pero la realidad de hoy, por lo menos de los 
inactivos es la que es y sobre la que toca decidir.  Pero hacia futuro no es que se 
estén definiendo parámetros nuevos para tener en consideración hacia qué cobrar 
o que sea la estrategia de cobro de la Institución, no es propiamente eso, sino 
resolver ese tema que había quedado acumulado desde el año 2013. 
 
Señor Director Esna Montero: 
 
Señor Presidente, mi propuesta va en la situación de que la Institución no pierda, 
es decir llegar a dejar algo sin cobrar y que después la Institución, pierda.  Yo si 
quiero que nosotros tengamos una coraza, donde nos podamos unir todos y 
verificar. 
 
Por eso es mejo solicitar a la Auditoría que verifique ese monto, puede ser un monto 
mayor o un monto menor, pero si verificar bien, porque esta situación de cobros, ya 
uno sabe cómo se utiliza en Costa Rica para no pagar a instituciones públicas, por 
eso es mejor dejarlo bien claro y armado. 
 
 
Señor Subgerente Administrativo: 
 
Para complementar la respuesta al señor Ministro, es una situación muy puntual la 
que se está analizando para determinar de los 8840 millones puntualmente en este 
caso, cuanto podría eventualmente mandarse a incobrables. 
 
Señor Presidente: 
 
Entendiendo esto, daríamos por recibidos los oficios de Gerencia General, de la 
Subgerencia Administrativa y de la Unidad de Recursos Financieros, agradecerles 
a los señores Gladys Rodas y Erick Calderón. 
 
La propuesta de acuerdo sería la siguiente: 
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Dar por recibida la propuesta de ajuste de aprobación de incobrables, justamente 
en cumplimiento del Acuerdo JD-AC-24-2023 dar por recibida, en un primer punto. 
 
Segundo punto, instruir a la Administración para que suministre a la Auditoría 
General, los elementos relacionados con la escala definida en el tema de Patronos 
activos, para que la Auditoría pueda revisar la razonabilidad de los dos primeros 
escalones analizados en la propuesta y nos pueda suministrar una asesoría al 
respecto. 
 
Someto a votación la propuesta de acuerdo: 
 
 
Adrián Rodríguez, de acuerdo en firme 
 
María del Mar Munguía, de acuerdo en firme 
 
Ronald Bolaños, de acuerdo y en firme. 
 
Eleonora Badilla, de acuerdo y en firme. 
 
Andrés Romero, de acuerdo y en firme. 
 
Juan Alfaro, de acuerdo y en firme. 
 
Cristina Alarcon, de acuerdo y en firme 
 
Tyronne Esna Montero, de acuerdo y en firme. 
 

 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-66-2023 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que mediante acuerdo JD-AC-24-2023, de fecha 30 de enero 2023, la Junta 
Directiva aprobó solicitar a la Administración, presentar una nueva propuesta, 
tomando en consideración los comentarios de los señores Directores realizados en 
la sesión número 3-2023, cuando la Gerencia General, mediante oficio GG-173-
2023, presentó la primera versión de la propuesta de aprobación de incobrables.   

 
2. Que mediante oficios GG-494-2023, SGA-81-2023 y URF-158-2023, la 
Gerencia General remite los ajustes a la propuesta de aprobación de incobrables 
presentada en la sesión 3-2023. 
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3. Que los ajustes a dicha propuesta se presentan en los siguientes términos: 
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4. Que los señores Directores realizaron sus consultas y sugerencias a lo 
expuesto, tal como consta en actas.  
 
5. Que el Director Tyronne Esna Montero solicita que la Auditoría realice una 
revisión sobre las escalas de cobro presentadas. 
 
POR TANTO: 
  
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
  
PRIMERO:  DAR POR RECIBIDA LA PROPUESTA DE AJUSTES  DE 
APROBACIÓN DE INCOBRABLES PRESENTADOS POR LA GERENCIA 
GENERAL MEDIANTE OFICIOS GG-494-2023, SGA-81-2023 Y URF-158-2023, 
EN CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO JD-AC-24-2023. 
SEGUNDO:  INSTRUIR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE SUMINISTRE A LA 
AUDITORÍA INTERNA LOS ELEMENTOS RELACIONADOS CON LA ESCALA 
DEFINIDA EN EL TEMA DE PATRONOS ACTIVOS PARA QUE LA AUDITORÍA 
PUEDA REVISAR LA RAZONABILIDAD DE LOS DOS PRIMEROS ESCALONES 
ANALIZADOS EN LA PROPUESTA, Y PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA UNA 
ASESORÍA AL RESPECTO. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
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CAPÍTULO SEXTO 

Asuntos de las Directoras y Directores y Mociones 
 

Artículo 6.-Informe del señor Vicepresidente Bolaños Maroto, por 
participación en la primera visita de estudio en el marco del Proyecto de 
Capacitación Internacional sobre Formación Profesional, la cual se llevó a 
cabo del 10 al 17 de diciembre 2022 en Alemania y Visita técnica a la 
LifeTechen last tendencias en Automatización, Mecatrónica e Industria 4.0 que 
se realizó en Alemania el 19 de diciembre de 2022. 
 
Señor Presidente: 
 
Buenas tardes a todos. 
 
Don Ronald, no sé si en vista de esto quiere que brevemente ellos se presenten, 
para saber con quienes estamos hablando. 
 
Señor Vicepresidente Bolaños Maroto: 
 
Si muchachos, por favor agradecemos que cada uno se presente. 
 
Señor Presidente: 
 
Compañeros y compañeras, que cada uno se presente a la Junta Directiva, ya veo 
ahí a Roberto, si gusta inicie usted. 
 
Roberto Díaz: 
 
Gracias buenas tardes, soy Roberto Díaz Páez para servirles y trabajo en la Gestión 
Regional. Un gusto y muchísimas gracias por la invitación. 
 
Señor Presidente: 
 
Muchas gracias. 
 
Doña Silvia, de mi querido San Carlos, por favor, adelante. 
 
Silvia Hidalgo: 
 
Buenas tardes, un gusto saludarles. Soy Silvia Hidalgo de Servicio al Usuario de la 
Unidad Regional Huetar Norte, para servirles. 
 
Señor Presidente: 
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Don Enrique, guanacasteco, o desde Guanacaste. 
 
Enrique Mejía Céspedes: 
 
Buenas tardes, si señor, desde Guanacaste. Soy Enrique Mejía Céspedes, docente 
de Turismo, Cocina, Bar y Salón de la Regional Chorotega. 
 
Señor Presidente: 
 
Doña Natalia Ocampo. 
 
Natalia Ocampo: 
 
Muy buenas tardes, soy Natalia Ocampo, del Núcleo de Comercio y Servicios y 
profesora de inglés, un placer estar aquí. 
 
Señor Presidente: 
 
También veo por ahí al compañero que está en Fray Casiano, Hayrrol. 
 
Hayrrol Moraga Martínez: 
 
Muy buenas tardes miembros de la Junta Directiva, soy Hayrrol Moraga Martínez, 
de la Unidad Regional Pacífico Central, Centro de Formación Profesional de 
Puntarenas, es un placer. 
 
Señor Presidente: 
 
También tenemos a Karol Corella. 
 
Karol Corella: 
 
Así es, muy buenas tardes a todos, un gusto saludarlos desde el Centro de 
Formación de Desamparados, es importante mencionarlo. 
 
Señor Presidente: 
 
Muy bien, un gusto. ¿Me faltó alguien? 
 
Dice don Ronald que se portaron muy bien en esa gira, me alegra mucho. 
 
Don Ronald tiene usted la palabra, abriría el espacio. 
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Señor Vicepresidente Bolaños Maroto: 
 
Si como les decía, se hizo un informe colectivo, creo que Enrique y Roberto son los 
encargados de presentar, o me equivoco. 
 
Roberto Díaz: 
 
Como ustedes gusten, puedo empezar yo y que continúe Enrique que es un gran 
referente en el área de formación dual. 
 
Inicio con la presentación: 
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Una de las cosas que nos llamó poderosamente la atención, lo seguimos 
recordando siempre, es que hay todo un consejo, un parlamento de la formación 
dual y tiene ocho representantes del sector empleador, ocho representantes con 
voto, igual que los anteriores del sector que es empleado, ocho votos del Gobierno 
Federal y ocho votos de los gobiernos estatales, ellos tienen estas regiones y 
entonces también tienen voto. 
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Asimismo, nos llamó la atención es que se tienen que poner de acuerdo, en todo lo 
que se refiere a formación dual, en el diseño de los programas, en cuáles son las 
estrategias que van a seguir a mediano y largo plazo, hay un consenso, si hay 
votación, pero ellos constantemente usan el consenso. 
 
 

 
 
 

 
 

La aprobación del programa anual de investigación, esto nos llamó 
poderosísimamente la atención, hay muchas personas científicas dedicadas a la 
investigación, no solo a la ejecución, no solo al diseño, no solo a estar conversando 
con las cámaras y el sector empresarial, sino que hacen constantemente 
investigación. 
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Esto es muy interesante, porque nos dimos cuenta que las personas aprendices 
trabajan en estos procesos empresariales específicos y son las empresas, como 
son aprendices y como además reciben una remuneración. 
 
Son las empresas las que comunican, como si estuvieran haciendo un proceso 
normal de reclutamiento, qué puestos van a requerior durante ese año, o durante 
los siguientes años y son las personas que están, los jóvenes que están 
probablemente sin trabajo, que desean aprender en esa empresa, en ese sector 
productivos, las que se presentan a la organización y pasan por todo un proceso de 
selección, que hace la empresa, porque es esta la que tiene el mayor peso en la 
formación. 
 
También nos llamó la atención la duración de la formación profesiona, porque es un 
camino paralelo, por decirlo de alguna manera, un camino que se puede llevar en 
parelelo con la formación universitaria. 
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Les comentaban que una empresa necesariamente tiene que estar afiliada a una 
cámara y por tanto esto también tiene sus ventajas y se constituye en un factor de 
éxito. 
 
La alta flexibilidad y adaptabilidad nos llamó mucho la atención. 
 

 
 



                                                                                                            Acta Sesión Ordinaria 10-2023 
13 de marzo de 2023  

36 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 



                                                                                                            Acta Sesión Ordinaria 10-2023 
13 de marzo de 2023  

37 

 

 

 

 

 



                                                                                                            Acta Sesión Ordinaria 10-2023 
13 de marzo de 2023  

38 

 

 

 

 

 
 



                                                                                                            Acta Sesión Ordinaria 10-2023 
13 de marzo de 2023  

39 

 

 

 

 

 



                                                                                                            Acta Sesión Ordinaria 10-2023 
13 de marzo de 2023  

40 

 

 

 

 

 
 



                                                                                                            Acta Sesión Ordinaria 10-2023 
13 de marzo de 2023  

41 

 

 

 

 
 
Señor Presidente: 
Muchas gracias, Roberto.  
 
Señor Mejía: 
 
Básicamente quiero decir muchas gracias por la oportunidad, por supuesto, muy 
provechoso comparar el modelo alemán, que hemos ejecutado durante diez años y 
el aporte que quería indicar es que, las mejores prácticas alemanas las estamos 
cumpliendo en Guanacaste y queremos que se sigan replicando a nivel nacional, 
donde ya estamos viendo ciertas pinceladas de lo que es el modelo.  
 
Con respecto al Hotel KAMEHA, es un gran hotel, 5 estrellas y en turismo es un 
código muy similar, de 1 estrella a 5 estrellas, ahí es casi que los mismos estándares 
y alguno que otro que varía según la cadena a la que pertenece y curiosamente hay 
un grupo allá, MARRIOT, que pertenece a la formación dual y es igual, los mismos 
estándares que se manejan a nivel nuestro en formación de modalidad dual.  
 
Eso era prácticamente y muy agradecido por la oportunidad.  
 
Señor Presidente:  
A ustedes muchachos.  
 
Señor Vicepresidente Bolaños Maroto:  
 



                                                                                                            Acta Sesión Ordinaria 10-2023 
13 de marzo de 2023  

42 

 

 

 

Yo quisiera resaltar algunos puntos, digamos, lo primero, es que a mí me gustó 
mucho la gira, la vista creo que fue muy provechosa, me gustó mucho el grupo, la 
verdad creo que fue un grupo muy bien seleccionado, motivado e identificado. 
 
Eso también me lo confirmó la señora Julia Olesen, que era quien nos recibía allá y 
eso es valioso y hay que reconocerlo.  
 
El complemento que se hicimos acá, por insistencia de Enrique, de ir a ver el modelo 
que se tiene en WESTIN CONCHAL y compararlo con lo que habíamos visto en 
Alemania, a mí me dejó muy satisfecho y creo que, ese modelo que está ahí no 
tiene nada que envidiarle a Alemania, específicamente en el tema de Hotelería y 
Turismo.  
 
Es un modelo muy maduro que creo podemos replicar y utilizar, porque ya es un 
caso de éxito local y que para el INA es un caso de éxito muy valioso, no solamente 
por la formación que se da ahí, sino también porque aprovechamos muchos 
recursos de la infraestructura del Hotel y que el INA no tiene que invertir en eso, 
entonces, creo que es una relación ganar-ganar muy positiva, que deberíamos tratar 
de replicar, sobre todo en un sector que sabemos tiene un gran demanda de 
personal y más en zonas donde hay gran desempleo, entonces, si podemos 
potenciar zonas como Guanacaste, San Carlos, creo que sería muy valioso e 
importante. 
 
En general, creo que todo estuvo muy bien, la única observación y eso lo hicimos 
cuando estuvimos en Alemania y es mejorar el tema del itinerario de viaje, que yo 
les comentaba acá, porque en Europa existe el hecho de que, si las ciudades están 
muy cercanas, no vuelan, de hecho, se prohíbe el vuelo por temas de emisión de 
CO2 y se viaja en tren.  
 
Ahí hay una muy buena infraestructura de tren, trenes rápidos, entonces, por 
ejemplo, si llegamos a Fráncfort, que fue donde llegaron ellos, era más cómodo ir 
en tren y al final ellos terminaron yendo en tren porque el vuelo lo perdieron, porque 
como estaba nevando en Múnich, ellos tienen que llegar a Fráncfort, volar a Múnich 
y de Múnich a Colonia y en realidad, el viaje en tren era de una hora, o sea, hubieran 
tardado más viajando en avión, haciendo las conexiones y eso también encarece el 
tiquete.  
 
Yo, por ejemplo, tomé un vuelo directo a Ámsterdam, porque quería ir a ver a mi 
hermano que estaba allá y en realidad, mi tiquete fue el más barato de todos y fue 
un vuelo directo y viajar de Ámsterdam a Colonia eran dos horas en tren rápido, 
entonces digamos, ahí es donde debe pulirse un poquito la Institución, asesorarse 
más en los itinerarios, porque eso, al final nos afecta, porque diay, los muchachos, 
además del susto, llegan mucho más tarde, cansados, etc.  
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No sé si alguno quiera comentar algo más, sino pues, agradecerles la participación 
y creo que por ahí nos seguimos viendo.  
 
Señor Presidente:  
 
Aprovechar que está ahí Enrique, para decirles que el Núcleo de Turismo y la 
Unidad Regional Chorotega siguen haciéndolo muy bien en temas de Dual, 
acabamos de sumar a PLANET HOLLYWOOD, como otro hotel que está en esta 
dinámica, incluso, por la cantidad de programación que tenemos con las empresas 
que hay, además de convenios en camino, se presta que sea Chorotega que sea la 
Dirección Regional que pueda ejecutar el 100% de las becas de Educación Dual 
que tenemos para este año.  
 
Eso, entendiendo de dónde venimos, no es poco, así que eso se debe mucho al 
liderazgo que ejerce Enrique y Jairo, el liderazgo de ellos y los equipos que están 
allá permite que esto fluya de esta manera.  
 
Sabemos que hay otras Regionales que lo vienen haciendo muy bien, pero de 
momento, definitivamente, por los informes semanales de Educación Dual, 
Guanacaste está volando por decirlo así, por lo que debemos seguir en esa línea y 
ver cómo Guanacaste permita reflejar sus aciertos en otras Regionales que tienen 
todo el potencial de hacerlo. 
 
Lamentablemente ahí debo decir que Brunca y Limón de momento están rezagadas 
y Puerto Viejo tiene toda la oportunidad de poder asumir la misma cantidad de 
convenios que puede tener también lugares como La Fortuna, Manuel Antonio en 
Quepos o como lo tiene Guanacaste, igualmente en Osa, cuando estuvimos por allá 
hablando con las Cámaras, hay muchas empresas y hoteles que están interesadas, 
pero hay que seguir. 
 
Esto es un tema de todos los días y no es un tema de que salió la ley, hagamos 
algo y desentendámonos, pero no, ya que es una metodología educativa que 
tenemos a la mano y que hay que estarlo usando todos los días, si no, no logramos 
escalar el modelo y que se instale en todos los Centros de Formación con el mismo 
arraigo que ya puede estar en algunos otros.  
 
Por ahí, hay que felicitar a Enrique y el de los compañeros de allá, que les envíe un 
mensaje de felicitación, de parte mía y estoy seguro de que de Junta Directiva 
también.  
 
Ya los dejamos para que puedan descansar, feliz tarde.  
 
Los señores expositores se retiran de la sesión.  
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Don Ronald, me atrevería yo a proponer una propuesta de acuerdo en este tema, 
usted me dice si lo ve bien así o si tiene alguna modificación, sería: 
 
1. Dar por recibido y conocido el informe del señor Vicepresidente, don Ronald 

Bolaños Maroto, en relación con su participación en la primera visita de 
estudio en el marco del proyecto de capacitación internacional sobre 
formación profesional, la cual se llevó a cabo del 10 al 17 de diciembre en 
Alemania y visita técnica, LIFETECH en tendencias de automatización, 
mecatrónica e industria 4.0, que se realizó en Alemania el 19 de diciembre.  

 
Señor Vicepresidente Bolaños Maroto:  
Agregar otro comentario, pero yo, además, voy a dar un reporte personal porque 
tengo ese agregado, pero obviamente lo primero era esto, que es lo importante y 
después yo voy a dar un reporte con recomendaciones de lo que yo vi allá.  
 
Señor Presidente:  
Muy bien, siendo así, abriría el espacio para la votación del acuerdo en este punto.  
 
Adrián Rodríguez, de acuerdo. 
María del Mar Munguía, de acuerdo. 
Ronald Bolaños, de acuerdo. 
Eleonora Badilla, de acuerdo. 
Andrés Romero, de acuerdo. 
Juan Alfaro, de acuerdo. 
Cristina Alarcón, de acuerdo. 
Tyronne Esna Montero, de acuerdo.  
 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-67-2023 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el señor Vicepresidente de la Junta Directiva, Ronald Bolaños Maroto, 
presentó el informe de su viaje realizado a Alemana en diciembre del 2022, 
aprobado mediante acuerdo JD-AC-393-2022, con el fin de participar en el proyecto 
de capacitación internacional sobre Formación Profesional Dual, con el fin de 
obtener una visión sobre la formación dual en Alemania. 
 
2. Que el señor Vicepresidente se hizo acompañar de los funcionarios del INA 
Roberto Díaz Páez, Enrique Mejía Céspedes, Silvia Hidalgo Jiménez, Hayrrol 
Moraga Martínez, Karol Corella Camacho y Nathalia Ocampo Rodríguez, quienes 
también participaron en dicha actividad, tal como consta en actas. 
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3. Que el señor Vicepresidente, también presentó el informe sobre su visita 
técnica que realizó en Alemania el pasado 19 de diciembre 2022, con el fin de 
participar en un reconocimiento de las tendencias en Automatización, Mecatrónica, 
Industria 4.0, LifeTech, entre otras, cuyo objetivo era fortalecer las relaciones 
estratégicas entre las instituciones educativas y Festo, viaje aprobado mediante 
acuerdo JD-AC-394-2022. 
 
POR TANTO: 
  
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
  
ÚNICO:  DAR POR RECIBIDO EL INFORME PRESENTADO POR EL 
VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA RONALD BOLAÑOS MAROTO EN 
RELACIÓN CON SU PARTICIPACIÓN EN LA PRIMERA VISITA DE ESTUDIO EN 
EL MARCO DEL PROYECTO DE CAPACITACIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL, LA CUAL SE LLEVÓ A CABO DEL 10 AL 17 
DE DICIEMBRE 2022 EN ALEMANIA Y EL INFORME DE LA VISITA TÉCNICA 
PARA PARTICIPAR EN UN RECONOCIMIENTO DE LAS TENDENCIAS EN 
AUTOMATIZACIÓN, MECATRÓNICA, INDUSTRIA 4.0, LIFETECH, ENTRE 
OTRAS, CUYO OBJETIVO ERA FORTALECER LAS RELACIONES 
ESTRATÉGICAS ENTRE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y FESTO, 
REALIZADO EN ALEMANIA EL 19 DE DICIEMBRE 2022. 
 

 
CAPÍTULO SÉTIMO 

Asuntos de la Asesoría Legal 
 

Artículo 7.- Oficio ALCA-27-2023. Declaratoria de lesividad a los intereses 
institucionales el acto de adjudicación de la partida #21 de la Licitación 
Abreviada 2022LA-000019-0002100001 para la ñCOMPRA DE EQUIPO PARA 
DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS AUTOMOTORESò, adjudicado a favor de S & 
C INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA. 
 
Señor Presidente:  
 
Don José Alejandro nos colabora con este tema.  
 
Señor Asesor Legal:  
 
Voy a permitirme hacer una proyección, para más clara la misma. Me permito 
exponerles el ALCA-27-2023, que es un informe para declarar lesivo la emisión del 
acto administrativo correspondiente al acuerdo de la Comisión Local Central de 
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Adquisiciones, en sede central, adoptado en sesión extraordinaria # 38-2022, del 
dos de noviembre del año anterior. 
 
Procedo con la explicación:  
 
Primero quiero hacer una muy breve introducción sobre el proceso de lesividad. 
Como es de ustedes bien conocido, el proceso de lesividad es el proceso instaurado 
vía legal, a efectos de que la Administración, cuando ha emitido un acto 
administrativo que ha tenido efectos en un administrado, en este caso una empresa, 
pueda declararlo nulo, debiendo para ello, hacer un análisis respecto de si la nulidad 
es evidente y manifiesta, si lo fuera o si no lo fuera. 
 
Concretamente los artículos #133 de la Ley General de la Administración Pública, 
es la que define cuándo la nulidad es evidente y manifiesta, a contrario sensu, 
cuando no es de esta naturaleza, tenemos que irnos al artículo #34 del Código 
Procesal Contencioso Administrativo y en la aplicación supletoria, los artículos #176 
y #179 de la Ley General de la Administración Pública, entonces, es el mecanismo 
previsto por la ley, para que la Administración pueda dejar sin efecto un acto emitido 
válidamente.  
 
Como vemos en el caso específico, como conocimiento previo, hay que señalar que 
esto viene del año anterior, sin embargo, en la sesión extraordinaria #01-2023, de 
la Comisión Menor de Gestión de Compras, como ustedes sabrán es la nueva forma 
como se ha establecido el proceso de compras a nivel de la Institución, se 
estableció, mediante acuerdo UCI-CMEGC-AC-04-2023, el inicio de este proceso 
de lesividad, en virtud de los argumentos y señalamientos que seguidamente 
procedo a señalar.  
 
En el caso específico, para poder hacer una radiografía y que ustedes puedan 
entender por qué motivo, porque para uno sería muy fácil llegar a exponerles el por 
qué simplemente, pero prefiero que ustedes tengan muy claro la radiografía.  
 
Me voy a permitir desglosarlo, lo que se presentó en este trámite y de hecho, si 
ustedes alcanzan a ver, en el documento que les fue remitido en la carpeta, es un 
documento bastante extenso, con muchísimos puntos, cerca de 50 y tantos puntos, 
donde precisamente se fue desarrollando los hechos que se presentaron.  
 
Inicio con la explicación:  
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Mediante oficio NMV-PGA-177-2022, ellos mismos dicen que la empresa S&C no 
puede resultar adjudicataria de ninguna partida y, por ende, se termina resolviendo 
en el particular caso de las líneas 28 y 29, la revocatoria de esas adjudicaciones 
recaídas originalmente en la empresa en cuestión.  
 
En cuanto a las partidas 7 y 8, esta resolución, que vuelvo a traer a la memoria de 
los aquí presentes, que al finalizar el año anterior se trajo un caso, donde se generó 
un cuestionamiento acerca del actuar.  
 
Esta es esa misma licitación y en este particular caso, esta Junta Directiva mediante 
el acuerdo JD-AC-450-2022, readjudicó en aquella oportunidad, una de las dos 
partidas que estoy señalando ahorita, como fue la #7 y la otra, la #8 se declaró 
infructuosa. 
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En el caso de la partida #13 se re adjudicó a CAPRIS. 
 
Ese 2.10 lo que decía básicamente, es que ni el Gerente, ni ninguna de las personas 
representantes de la empresa podían ser parte de las personas que iban a brindar 
el objeto del contrato y ellos presentaron los atestados, en ese tanto, no podían 
resultar adjudicatarios porque no cumplían con esa condición cartelaria.  
 
La línea 21 no fue recurrida por ninguna de las partes, más, sin embargo, el hecho 
de que no haya sido recurrida, no le permitía a la Administración haber adjudicado 
por el incumplimiento que la misma parte técnica había sostenido.  
 
Continúo con la explicación:  
 

 
 
 
Vuelvo a señalarlo entre comillas, porque no fue una vez ni dos veces, fueron varias 
veces en los que los mismos técnicos dijeron que no podía resultar adjudicatarios y 
muy a pesar, la Administración no previó con los cuidados mínimos y por 
particularmente la parte técnica, ese detalle.  
 
Antes de entrar a la recomendación, que obviamente es que se apruebe la solicitud, 
para generarse el acuerdo que lleve a la Asesoría Legal poder presentar el proceso 
de lesividad, quiero señalarles a ustedes, que la Presidencia Ejecutiva, cuando 
también conoció de paralelo la solicitud de lesividad, instruyó la investigación 
preliminar y en este momento, nosotros tenemos en trámite cuatro procesos 
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disciplinarios contra las personas que en ese momento se determinaron como 
responsables y que, particularmente mediante oficio ALCA-2023, así se recomendó 
a la Presidencia Ejecutiva.  
 
Continúo con la presentación:  
 

 
 
Señor Director Esna Montero:  
 
Voy a tomar aire, aunque ya se abrieron los cuatro procedimientos como dicen, la 
Administración, nuestros muchachos, en la ruta crítica, ¿Cuánto tiempo perdimos 
con esto? 
 
Estas son cosas que a uno le llama particularmente la atención, porque no es ni una 
ni dos, ni tres veces lo hemos visto acá, ni con Juan ni con Andrés, cuando estaba 
como Presidente.  
 
Son cosas que siguen pasando y siguen pasando, que un error humano, que un 
error material, que error de tal, claro, todos cometemos errores, pero yo creo que 
estas cosas, aunque se levanten procedimientos, que me parece bien, para buscar 
la verdad real de los hechos, como dicen ustedes los abogados, pero son cosas que 
siguen, como un diario vivir de nuestra institución, entonces algo está pasando.  
 
Aunque sólo tenga derecho al berreo, no me importa, pero siempre lo hago, pero es 
algo, de que nosotros tenemos que hacer algo, no sólo levantar procedimientos y lo 
que creo es que nosotros tenemos que ir sensibilizando, capacitando, informando, 
formando, porque esto ya no puede seguir en el INA, y como dir²a el pachucho: ñen 
la misma danzaò. 
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Es decir, no se puede seguir, ya es algo que pasó de claro a oscuro, porque del año 
pasado a este, ¿cuántas hemos visto así?, cuatro o cinco, por lo menos, entonces 
uno dice, dos por mes.  
 
En realidad, nosotros como Junta Directiva ya tenemos que dar el lineamiento en 
este tema en específico, de que los procedimientos bien, porque los hizo por default 
la Administración Activa, pero no quedarnos ahí.  
 
Yo creo que ahí no nos podemos quedar, procedimiento muy bien, pero no, nosotros 
tenemos que cambiar esta práctica y forma, ¿cuál es la única forma de hacerlo?, yo 
creo que, con sensibilización, formación, información, capacitación, por lo que me 
parece que todo tiene que ir de la mano. 
 
Quería decirlo porque en realidad uno se siente mal estar viendo estas situaciones 
particulares y aquí el que pierde es el pueblo.  
 
Gracias a Dios nosotros como INA somos una Institución muy querida a nivel 
nacional y que esto no sale en los medios de prensa, porque si saliese imagínese 
lo que nos hacen, nos despedazan.  
 
Yo creo que nosotros como Junta Directiva, tenemos que tomar decisiones, de 
entrarle de otra forma, no sólo procedimiento, sino que con otras formas.  
 
Señor Asesor Legal:  
 
Don Tyronne, créame que yo concuerdo plenamente con todo lo que usted ha 
señalado, por eso quería, como lo hice ahora mientras exponía, este fue el tema 
que yo traje precisamente al finalizar el año anterior, con esas debilidades que en 
aquel momento derivaron en la readjudicación en una de las partidas y la 
declaratoria de infructuosa en otro.  
 
¿Qué quiero apuntar aquí, que incluso, como parte de las recomendaciones que se 
generaron a través de la investigación preliminar desarrollada por el área de 
contratación administrativa de la Asesoría Legal, no solamente estaba la apertura 
de los procedimientos, sino que, en esa misma línea, la capacitación, la revisión de 
procedimientos y créame, con propiedad se lo voy a decir, que estoy plenamente 
seguro de que la Unidad de Compras Institucionales y la parte técnica están 
haciendo esa verificación. 
 
Quiero traer a colación un esfuerzo que ustedes, Junta Directiva, a la fecha ya 
realizaron y es precisamente haber aprobado el Reglamento de Compras 
Institucionales con la, no voy a decir que, con la profesionalización, porque no es la 
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palabra adecuada, pero sí con la estructuración que requiere la Unidad de Compras 
o que requiere todo el proceso de compras, para no hablar solamente de ellos, con 
relación a los Órganos Colegiados que están tomando decisión hoy.  
 
Créame que precisamente cuando esta situación la conoció la Comisión Menor de 
Compras, es porque ahora hay un sentido de responsabilidad y no digo que antes 
no lo hubiera, no quiero faltar el respeto a las personas, pero que ahora hay ese 
mayor sentido de responsabilidad, hasta si se quiere de compromiso, en función 
precisamente de la responsabilidad que estamos manejando, no solo de temas de 
fondos públicos, sino como usted bien lo señala, son nuestros estudiantes los que 
se están viendo afectados, de una u otra manera, están repercutiendo de manera 
directa en ellos.  
 
Señalar nada más que la Administración, esta Administración en particularmente, a 
la hora de haber traído a aprobación ese reglamento, estamos mejorando en 
muchos aspectos y que uno esperaría que los efectos de esa revisión, se empiece 
a visualizar en un muy corto plazo.  
 
Señor Presidente:  
 
Gracias José Alejandro. 
 
Señora Gerente General:  
 
Muy en la línea de lo que aportaba Alejandro, vamos a ver, en agosto cuando yo 
llego y me sumo a los equipos, era la comisión viejita, la que estaba antes, una de 
las primeras preguntas y dudas que me surgió era por qué el cartel era expuesto 
por el área de compras y no era una práctica normalizada, sino que, si de requerirse 
se llamaba.  
 
Para mi una compra se defiende ante la comisión y ahí es donde se le hacen todas 
las preguntas, para que después no tengamos este tipo de cosas, precisamente en 
el reglamento que aprobó este Órgano así quedó contemplado. 
 
Por ejemplo, esa Comisión Menor es liderada por el Subgerente Administrativo y la 
Comisión Mayor por la Gerente General, no la podemos delegar, tenemos que 
liderarla nosotros, entonces hemos venido, de parar a los equipos técnicos al frente, 
porque es mejor que aquí salga todo lo que tenga que salir, que nosotros hagamos 
preguntas muy profundas, antes de que esto camine a cualquier lado. 
 
Ejemplo número uno el tema de DATASOFT, que vimos la semana pasada. Un 
escenario sería que, si esta Comisión no se hubiese pasada y agradezco el esfuerzo 
que, inclusive buscamos en Auditoría, esa es una compra que hubiera fluido y que 
luego, va a resultar en temas como estos.  
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Esa es la primera acción que yo refuerzo, esas Comisiones realmente están con un 
entendimiento, los grupos ya saben que ir a la Comisión no es nada fácil, porque 
las luchas que hemos librado en esa Comisión es que se diga A, B, C hasta la Z, y 
si no, ese tema de aquí no pasa, inclusive la continuidad de las compras que se 
están teniendo, dónde arrancan, dónde terminan, cómo no desprotejo a la institución 
del servicio que se está dando.  
 
Lo otro que se está implementando, a la luz de los acuerdos que se tomaron aquí 
cuando se aprobó el reglamento, es que fueron dos: uno, que, en la Gerencia 
General, el asesor que faltaba, se contratara una persona con experiencia en 
contratación administrativa, que hoy está revisando todo lo que llega a la Comisión 
Mayor, para que, inclusive yo como Gerente, pueda presidir de mejor manera la 
Comisión y estar muy atenta a lo que ahí pueda estar pasando.  
 
Lo otro es que el área de compras institucionales tenga una persona abogada que 
pueda estar sustentando, esa plaza ya fue asignada dentro de la Administración de 
plazas, como prioritaria para que, una vez que tengamos la sensibilización 
necesaria con los Núcleos y Unidades Regionales, esta semana se pueda dar y 
también entre a fortalecer.  
 
Nosotros ya hemos tenido experiencia, entonces los abogados del área de 
contratación de Alejandro, con la asesora de la Gerencia, más los equipos de 
compras, inclusive, antes de que eso llegue a presentarse a la Comisión, las están 
revisando con lupa, para que cuando llegue a la Comisión, muchas de las 
observaciones que se estarían dando ahí, ya vengan, si me permiten el término, 
pulidas.  
 
Entonces son tres acciones, adicional y formalmente se le pidió con un oficio, al 
área de Recursos Humanos, un plan integral de capacitación y formación para las 
personas en este tema, inclusive, reformulamos el procedimiento que había, para 
que sea una categoría la que se le da a los jefes y otra a los técnicos involucrados, 
que en esa yo participé.  
 
También fue una recomendación, que en su momento salió de un informe de 
Auditoría, adicional a los que estamos haciendo.  
 
Creo que todavía hay mucho por hacer, es un tema que fácilmente no se va a volcar 
una cultura y una manera, nosotros lo hemos estado vendiendo, de que ha esto hay 
que darle una prioridad absoluta, porque de esto depende muchas veces el arroz y 
frijoles de uno y el tema contratación administrativa es muy seria, en ese sentido, a 
las personas con las que hemos estado, para contarles de cuatro acciones que se 
han venido realizando.  
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Señor Vicepresidente Bolaños Maroto:  
 
Cuando hablamos de qué es lo que esperamos y aquí me incluyo como ciudadano, 
con la reforma del INA, yo diría que debería estar en el top de eso, que el INA sea 
una Institución más eficiente y transparente en el uso de los recursos públicos.  
 
No es un secreto que manejamos muchísimos recursos, pero yo creo que es para 
nosotros el deber de asegurarnos que eso se use adecuadamente, 
desgraciadamente, cuando hay tanto dinero sobre la mesa eso genera muchos 
intereses y cambiar esa cultura no va a ser fácil.  
 
Yo creo que hay que pensar en cómo cambiamos todo el sistema, para un lado, 
estar seguros de que los proyectos y las compras que se están haciendo realmente 
responden a necesidades y van a servir a la sociedad.  
 
Por eso en algún momento yo hablaba de que dentro de los indicadores, eso fue 
antes de que vos llegaras Juan, pero yo hablaba de si había alguna forma de crear 
un indicador de costo beneficio, es decir, cuando invertimos en algo, cuál es el 
retorno que recibe la sociedad.  
 
Se los puse como reto, todavía no lo veo y creo que lo estarán pensando como lo 
hacen, pero yo pienso que, nosotros deberíamos darle a la sociedad reportes de 
eso, si creamos un Centro, cuántas personas se formaron, cuántos nuevos empleos 
se crearon y al final, cuál es el retorno que tiene la sociedad y debería hacerlo como 
un ejercicio.  
 
Yo siento que muchas veces se hacen compras, no tanto por interés del país sino 
por intereses de ciertas empresas tecnológicas, que nos venden una idea y hay 
unos casos ahí, que por lo menos yo tengo esas dudas y en general, cambiar esa 
cultura no va a ser fácil, como diría doña Wendy.  
 
Ese es el reto que se tiene como Junta Directiva, yo estoy muy contento de que fin, 
la selección del Gerente y Subgerente han sido transparente y eso creo, da un 
mensaje a la sociedad, pero tenemos que ir bajando eso.  
 
Yo creo que, muchos puestos no sé como hará, pero habrá personas que habrá que 
cuestionarse, yo entiendo que los puestos si se puede, lo que no se puede es bajar 
el salario ni nada, pero creo que si se pueden mover de los puestos y si vemos que 
hay personas que no están cumpliendo con su función, me parece que deberíamos 
de moverlo, porque, como decía Tyronne, se vuelve un poquito cansado y una de 
dos o estamos trabajando con gente que le falta capacitación, le falta mucho porque 
constantemente se equivoca, o estamos tratando más bien con gente muy astuta, 
que andan viendo cómo con errores justifica  cosas como esta, donde uno dice, 
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cómo es posible que no solamente se adjudique, se entregue y todo si había clara 
evidencia de que no se podía.  
 
Entonces uno dice, o una de dos, acá hay alguien muy tonto o muy inteligente, 
porque no le queda a uno ningún punto medio para esto, entonces yo creo que ese 
es el reto que debemos ponernos en los próximos años, para mejorar el INA. 
 
Señor Presidente: 
 
Vamos a ver rápidamente, yo los escucho claramente, tanto al señor Director Esna 
Montero y al señor Vicepresidente Bolaños Maroto, debo insistir porque creo que es 
en realidad la forma adecuada en responder, digamos al esfuerzo que hemos 
estado haciendo dentro de estos meses. 
 
Qué parte de esa frustración y esos aspectos que ustedes han señalado son 
además de válidos, lo han sido tanto al punto que nos ha requerido invertir mucho 
tiempo y esfuerzo en hacer cambios, cambios que incluso de inicio no hubiera 
esperado no tener que hacer, porque uno pensaría que son temas más resueltos 
en una Institución, con la trayectoria que tiene el INA, pero que necesariamente 
encontramos como una debilidad en el tema de compras. 
 
El ejemplo más claro, fue el que pusimos con el tema de las diferentes comisiones 
que había en las Regionales, que había como del Jefe Regional para abajo, se 
tiraban la pelota al punto de que quienes terminaban yendo a las comisiones, era 
gente a veces sin el nivel académico, profesional o incluso con el nivel de 
responsabilidad necesario para tomar decisiones. 
 
Entonces, se empezaron a hacer cambios incluso desde abajo hacia arriba, al punto 
de las conformaciones de las diferentes comisiones que cambiaron y bueno que eso 
también la Junta Directiva fue quien al final aprobó, tomó la decisión, analizó la 
propuesta de la Administración y dijo bueno tenemos que hacer algo con esto. 
 
Obviamente después de eso se vino un proceso de trabajo y articulación en terreno 
para poder explicarle las razones del cambio, también hacer el manejo debido por 
la incomodidad que el cambio también genera, etc. 
 
Esperamos obviamente que, o sea, no va a ser lo único que vayamos a hacer, estoy 
seguro de que vamos a identificar siempre como mejorar, si hasta el último día 
identificamos algo que podamos mejorar, lo vamos a echar a andar, pero en el 
camino esperamos que estos efectos vayan poco a poco mostrando ese cambio 
que ustedes y yo también estamos buscando acá esta Institución para un proceso 
tan delicado. 
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Voy a permitirme declarar un breve receso, nada más cinco minutos, así que tal vez 
el señor Secretario Técnico me ayuda un segundito a parar la grabación.  
 
Se procede con el receso. 
 
Señor Presidente: 
 
Muy bien, retomando luego del receso, me permitiría entonces, una vez discutido el 
oficio ALCA- 27-2023 y de los comentarios acá expuestos, además, considerando 
el tema de que según se dio a conocer, esto es un proceso que sabemos que 
impacta por supuesto el tema de los tiempos y la adquisición de equipos que son 
necesarios, para prestar un mejor servicio a nuestros estudiantes. 
 
También se habían buscado, bueno se iniciaron los procesos adecuados del 
procedimiento administrativo, buscando identificar si hay personas responsables en 
este tema. 
 
Dicho esto, me permitiría entonces hacer la siguiente propuesta de acuerdo para 
que se tenga en consideración, sería una única línea de declarar lesivo a los 
intereses públicos el informe de recomendaciones en SICOP, elaborado por el 
Proceso de Adquisiciones de la Unidad de Compras Institucionales. 
 
Así como el acto de adjudicación emitido por parte de la Comisión Local Central de 
Adquisiciones artículo 1, en la sesión extraordinaria 38-2022, celebrada el 02 de 
noviembre de 2022, en lo que concreta y específicamente se refiere a la 
adjudicación de la partida número 21 de la Licitación Abreviada 2022LA-000019-
0002100001, para la ñCOMPRA DE EQUIPO PARA DIAGNčSTICO DE 
VEHĉCULOS AUTOMOTORESò, en el cual result· adjudicada  la empresa la S & C 
INVERSIONES TECNOLOGICAS S.A, de conformidad con la recomendación 
emitida por la Asesoría Legal mediante oficio ALCA-27- 2023. 
 
Si hubiera algún comentario o punto que agregar. Entendiendo que no me permitiría 
abrir la votación. 
 
Adrián Rodríguez, de acuerdo. 
María del Mar Munguía, de acuerdo. 
Ronald Bolaños, de acuerdo. 
Eleonora Badilla, de acuerdo. 
Andrés Romero, de acuerdo. 
Juan Alfaro, de acuerdo. 
Cristina Alarcón de acuerdo. 
Tyronne Esna Montero, de acuerdo. 
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COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-68-2023 
 
CONSIDERANDO: 
  
1. Que mediante oficio ALCA-27-2023, de fecha 17 de febrero 2023, la Asesoría 
Legal remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva, la 
propuesta de Declaratoria de Lesividad a los intereses institucionales del acto de 
adjudicación de la partida #21 de la Licitación Abreviada 2022LA-000019-
0002100001, para la ñCOMPRA DE EQUIPO PARA DIAGNčSTICO DE 
VEHĉCULOS AUTOMOTORESò, adjudicado a favor de  S & C INVERSIONES 
TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA, en atención al acuerdo 01-2023 de la 
Comisión Menor de Gestión de Compras. 
 
2. Que dicha propuesta se presenta en los siguientes términos: 

 
A.- Antecedentes: 
 
1. Que mediante Licitación Abreviada, vía Sistema de Compras 
Públicas (con la normativa de Contratación Administrativa anterior), se 
tramitó la contratación 2022LA-000019-0002100001 la cual tenía como 
objeto la ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA DIAGNčSTICO DE 
VEHĉCULOS AUTOMOTORESò. (Expediente electr·nico, listado de 
expediente, SICOP.) 
2. Que la Institución cursó en la Plataforma SICOP invitación a 
todos aquellos posibles oferentes, el día 02 de setiembre del 2022 a las 
07:00 horas, para participar en el trámite fijando como fecha final para la 
apertura de ofertas el día 04 de octubre del 2022 a las 14:45 horas, con 
una cantidad de 32 partidas. (Expediente electrónico, punto 2 información 
al cartel, secuencia 00, pliego del ingreso de condiciones, punto 1 
información general, SICOP.) 
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3. Que a la apertura de ofertas se presentaron los siguientes 
oferentes: MARCO VINICIO BRENES BRENES, INVOTOR SOCIEDAD 
ANONIMA, UNIVERSAL PANAMERICANA SOCIEDAD ANONIMA, S & 
C INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA, ALFA TEC 
AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANONIMA, NOYLROD INTERNACIONAL 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, BIOANALISIS DE 
CENTROAMERICA BDC SOCIEDAD ANONIMA, CAPRIS SOCIEDAD 
ANONIMA, AUTOMAX DEL ESTE SOCIEDAD ANONIMA y 
TECNOSAGOT SOCIEDAD ANONIMA. 
4. Que mediante el oficio NMV-PGA-157-2022, de fecha 19 de 
octubre de 2022, suscrito por Javier Bonilla Herrera, Jefatura Núcleo 
Mecánica de Vehículos, Gladys Soto Ruiz, Proceso de Gestión 
Administrativa, Núcleo Mecánica de Vehículos y Amando Jiménez 
Castillo, Docente /Analista Técnico, Núcleo Mecánica de Vehículos, se 
emite el correspondiente criterio técnico de valoración de las ofertas. 
(Expediente electrónico, punto 3 apertura de ofertas, estudios técnicos 
de las ofertas, resultado final de los estudios técnicos, información de la 
oferta, resultado de verificación.) 
5. Que en la plataforma SICOP se realizó ampliación criterio técnico 
con relación a las partidas 19 y 23. 
6. Que en la sesión extraordinaria 38-2022 celebrada el 02 de 
noviembre de 2022, comunicado de acuerdo N° CLCA-132-2022, la 
Comisión Local Central de Adquisiciones, según consta en el artículo I, 
tomó el siguiente acuerdo: 
ñSe acuerda: a. Adjudicar la Licitaci·n Abreviada 2022LA-000019-
0002100001 para la compra de equipo para diagnóstico de vehículos 
automotores, por un monto estimado ¢371.063.319, según el dictamen 
técnico, realizado por la dependencia responsable de analizar las ofertas; 
así como en los elementos de adjudicación, de la siguiente manera: 
Å Declarar las líneas 1-16-22-31 infructuosas por incumplimientos 
técnicos. 
Å Declarar las l²neas 5-6-27 infructuosas por falta de oferentes. 
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Å Declarar desierta la partida # 20 en virtud de que no se garantiza la 
previsión presupuestaria para el período 2023 y dado que por ruta crítica 
realizada por el Proceso de Adquisiciones la entrega por fecha de entrega 
máxima pasa al período 2023. Lo anterior según artículo 7 de la Ley de 
Contratación Administrativa y 9 de su reglamento. Adjudicar las partidas 
3-4-11-19-26, por un monto de ℓ8.744.166,00 al oferente CAPRIS 
SOCIEDAD ANONIMA, por presentar precios con IVA razonables, con 
un plazo máximo de entrega de 20 días hábiles. 
Å Adjudicar las partidas 2-12-13-14-17-18-23-24-25-30, por un monto de 
$24.019,28, al oferente INVOTOR SOCIEDAD ANONIMA por presentar 
precios con IVA razonables, con un plazo máximo de entrega de 20 días 
hábiles. 
Å Adjudicar las partidas 7-8-21-28-29, por un monto de ℓ159.759.400, al 
oferente      S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD 
ANONIMA por presentar precios con IVA razonables, con un plazo 
m§ximo de entrega de 20 d²as h§biles. Å Adjudicar las partidas 9-10-15, 
por un monto de $10.208.42, al oferente BIOANALISIS DE 
CENTROAMERICA BDC SOCIEDAD ANONIMA por presentar precios 
con IVA razonables, con un plazo m§ximo de entrega de 20 d²as h§biles.ò 
7. Que el acto de adjudicación fue publicado el día 02 de noviembre 
del 2022 a las 18:24 horas, según consta en la plataforma SICOP, 
vencido el plazo para la interposición de recurso de revocatoria el 9 de 
noviembre del 2022. 
[ Información del acto de adjudicación] 

 
8. Que en contra del acto final de la contratación 2022LA-000019-
0002100001, partidas #7, #8, #13, #28 y #29 se presentaron en tiempo 
los siguientes recursos: 
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9. En el recurso número 7082022000000189, interpuesto por la 
empresa TECNOSAGOT SOCIEDAD ANONIMA, en contra de la 
adjudicaci·n de la partida #28 ñMULTIMETRO DIGITAL USO 
AUTOMOTRIZò, a favor de la empresa S & C INVERSIONES 
TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA, se indica que el equipo 
ofrecido por el adjudicatario no realiza la medición de las RPM con 
captación inductiva como se solicita en el cartel. 
10. En respuesta a solicitud de verificación N° 0152022000200023 
mediante el oficio NMV-PGA-177-2022 de fecha 08 de noviembre del 
2022, se emite criterio técnico suscrito por Javier Bonilla Herrera, Jefatura 
Núcleo Mecánica de Vehículos, Gladys Soto Ruiz, Proceso de Gestión 
Administrativa, Núcleo Mecánica de Vehículos y Amando Jiménez 
Castillo, Docente /Analista Técnico, Núcleo Mecánica de Vehículos, 
donde se cambia el criterio técnico emitido mediante el oficio  NMV-
PGA-157-2022, de fecha 19 de octubre de 2022, indicando que la oferta 
de la empresa adjudicada, S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS 
SOCIEDAD ANONIMA no realiza la medición de las RPM con captación 
inductiva como se solicita en el cartel, por lo que no cumple a cabalidad 
con lo solicitado en el cartel y señala que  la empresa recurrente 
TECNOSAGOT SOCIEDAD ANONIMA sí cumple técnicamente para la 
línea #28.  
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11. Que en solicitud de información N° 567439 de fecha 07 de 
noviembre del 2022, mediante el sistema SICOP, se brindó audiencia a 
la empresa adjudicataria, para que se refiera en lo pertinente en relación 
con el recurso de revocatoria presentado por la empresa TECNOSAGOT 
SOCIEDAD ANONIMA. 
12. Que por medio de SICOP, mediante respuesta a solicitud de 
información N° 7092022000000117, 09 de noviembre del 2022, la 
empresa adjudicataria brindó respuesta, en relación con el recurso 
presentado por la empresa TECNOSAGOT SOCIEDAD ANONIMA. 
13. Que en solicitud de verificación N° 1112523 de fecha 11 de 
noviembre del 2022, mediante el sistema SICOP se solicitó 
AMPLIACIÓN al criterio técnico, emitiéndose respuesta a solicitud de 
verificación N° 0152022000200027 de fecha 15 de noviembre del 2022, 
por parte del dictaminador técnico Amando Jiménez Castillo, del Núcleo 
Mecánica de Vehículos, donde se analiza respuesta del adjudicado y se 
mantiene el cumplimiento de la empresa TECNOSAGOT SOCIEDAD 
ANONIMA. 
14. Que en solicitud de verificación N° 1120978 de fecha 18 de 
noviembre del 2022, mediante el sistema SICOP se solicitó 
AMPLIACIÓN al criterio técnico, emitiéndose respuesta solicitud de 
verificación N° 0152022000200035 de fecha 22 de noviembre del 2022.  
15. Que por medio del oficio NMV-187-2022 de fecha 22 de 
noviembre del 2022, suscrito por parte por Javier Bonilla Herrera, 
Jefatura Núcleo Mecánica de Vehículos y Amando Jiménez Castillo, 
Docente /Analista Técnico, Núcleo Mecánica de Vehículos, en relación 
con el recurso presentado por la empresa TECNOSAGOT SOCIEDAD 
ANONIMA, se confirma lo indicado en el oficio NMV-PGA-177-2022 y se 
se¶ala: ñAsimismo, luego de revisar otros recursos interpuestos, se 
determina que la empresa S & C Inversiones Tecnológicas Sociedad 
Anónima en el punto 2.10 Personal técnico no cumple con lo solicitado 
en el cartel y afecta a todas las líneas de la contratación en las cuales 
participa, e imposibilitando que sea sujeto de recomendaci·n t®cnica.ò (El 
resaltado no es del original) 
16. Mediante solicitud de verificación 1140671 de fecha 13 de 
diciembre del 2022, realizada por el Proceso de Contratación 
Administrativa, de la Asesoría Legal, se remite proyecto de resolución del 
recurso interpuesto por TECNOSAGOT SOCIEDAD ANONIMA, para ser 
conocido por la Comisión Local Central de Adquisiciones.  
17. En la sesión ordinaria 01-2023 celebrada el 24 de enero del 2023, 
la Comisión Local Central de Adquisiciones, según consta en el acta de 
esa Sesión, artículo III., CLCA-03-2021 de fecha 24 de enero del 2022, 
tom· el siguiente acuerdo: ñDECLARAR CON LUGAR el recurso de 
revocatoria interpuesto por la empresa TECNOSAGOT SOCIEDAD 
ANONIMA, en contra de la adjudicación de la partida N°28 
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ñMULTIMETRO DIGITAL USO AUTOMOTRIZò licitaci·n abreviada NÁ 
2022LA-000019-0002100001 ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA 
DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS AUTOMOTORESò a favor de la 
empresa S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD 
ANONIMA, por un monto de ¢ 12.339.600, y con un plazo máximo de 
entrega de 20 días hábiles, emitida por la Comisión Local Central de 
Adquisiciones, mediante acta 38-2022 celebrada el 02 de noviembre de 
2022.(Ver expediente SICOP, criterios técnicos oficios N° NMV-PGA-
177- 2022, solicitud de verificación N°0152022000200023 de fecha 08 de 
noviembre del 2022 y verificación N° 0152022000200027 de fecha 15 de 
noviembre del 2022, solicitud de verificación N° 0152022000200035 de 
fecha 22 de noviembre del 2022, oficio N° NMV-PGA-187-2022 de esa 
misma fecha). II. REVOCAR EL ACTO DE ADJUDICACIÓN, a favor de 
la empresa S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD 
ANONIMA, por un monto de ¢12.339.600, y con un plazo máximo de 
entrega de 20 días hábiles, emitida por la Comisión Local Central de 
Adquisiciones, mediante acta 38-2022 celebrada el 02 de noviembre de 
2022.(Ver expediente SICOP, criterios técnicos oficios N° NMV-PGA-
177-2022, solicitud de verificación N°0152022000200023 de fecha 08 de 
noviembre del 2022 y verificación N° 0152022000200027 de fecha 15 de 
noviembre del 2022, solicitud de verificación N° 0152022000200035 de 
fecha 22 de noviembre del 2022, oficio N° NMV-PGA-187-2022 de esa 
misma fecha). III. ADJUDICAR, la partida NÁ28 ñMULTIMETRO DIGITAL 
USO AUTOMOTRIZò licitaci·n abreviada NÁ 2022LA-000019- 
0002100001 ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA DIAGNčSTICO DE 
VEHĉCULOS AUTOMOTORESò a favor de la empresa TECNOSAGOT 
SOCIEDAD ANONIMA, por un monto de $ 40.791,87 con un plazo de 
entrega de 20 días hábiles de conformidad.(Ver expediente SICOP, 
criterios técnicos oficios N° NMV-PGA-177-2022, solicitud de verificación 
N°0152022000200023 de fecha 08 de noviembre del 2022 y verificación 
N° 0152022000200027 de fecha 15 de noviembre del 2022, solicitud de 
verificación N° 0152022000200035 de fecha 22 de noviembre del 2022, 
oficio N° NMV-PGA-187- 2022 de esa misma fecha). V. Se hace saber 
que, contra esta resolución, cabe recurso según lo dispuesto en el 
Reglamento a la Ley de Contrataci·n Administrativa.ò 
18. Que en los recursos números N° 7082022000000194 y 
7082022000000195, interpuesto por la empresa ALFA TEC 
AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANÓNIMA, en contra de la adjudicación de 
las partidas # 7 ñANALIZADOR DE GASES PARA VEHĉCULOS A 
GASOLINAò y # 8 ñANALIZADOR DE GASES DE ESCAPE 
(OPACĉMETRO)ò, a favor de la empresa S & C INVERSIONES 
TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA, alegan incumplimientos de la 
adjudicataria en los puntos 2.7. GARANTÍA DE FABRICACIÓN 2.9. 2.8. 
GARANTÍA DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO, 2.9 TALLER DE 



                                                                                                            Acta Sesión Ordinaria 10-2023 
13 de marzo de 2023  

63 

 

 

 

SERVICIO, 2.10 PERSONAL TECNICO. Y solicitó además que los 
mismos fueran resueltos por el jerarca institucional. 
19. En respuesta a la solicitud de revisión 0152022000200024 y 
0152022000200029 de fecha 16 de noviembre del 2022, se emite criterio 
técnico mediante el oficio NMV-PGA-181-2022 de fecha 14 de noviembre 
de 2022, donde se analizan los siguientes aspectos: 2.7. GARANTÍA DE 
FABRICACIÓN, 2.8. GARANTÍA DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO, 
2.9. TALLER DE SERVICIO y 2.10. PERSONAL TECNICO, suscrito por 
Javier Bonilla Herrera, Jefatura Núcleo Mecánica de Vehículos, Gladys 
Soto Ruiz, Proceso de Gestión Administrativa, Núcleo Mecánica de 
Vehículos y Amando Jiménez Castillo, Docente /Analista Técnico, Núcleo 
Mecánica de Vehículos, se mantiene el cumplimiento de la oferta 
presentada por la empresa S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS 
SOCIEDAD ANONIMA para ambas partidas. 
20. Que en respuesta a la solicitud ampliación de criterio técnico, 
0152022000200033 de fecha 21 de noviembre del 2022, mediante el 
oficio NMV-PGA-185-2022 de fecha 18 de noviembre del 2022, en criterio 
técnico suscrito por Javier Bonilla Herrera, Jefatura Núcleo Mecánica de 
Vehículos, Gladys Soto Ruiz, Proceso de Gestión Administrativa, Núcleo 
Mecánica de Vehículos y Amando Jiménez Castillo, Docente /Analista 
Técnico, Núcleo Mecánica de Vehículos, se determina que la empresa 
adjudicada no cumple con la solicitado en el punto 2.10 PERSONAL 
TECNICO, señalando: 
ñéInicialmente se recibieron dos recursos de revocatoria de la empresa 
Alfa Tec Automotriz Sociedad Anónima, con solicitud de SICOP número 
(secuencia) 1112734 para la l²nea # 7 ñANALIZADOR DE GASES PARA 
VEHĉCULOS A GASOLINAò y n¼mero (secuencia) 1112815 para la l²nea 
# 8 ñANALIZADOR DE GASES DE ESCAPE (OPACĉMETRO)ò, los 
cuales se respondieron con el oficio NMV-PGA-181-2022. En las 
secuencias mencionadas anteriormente, se revisaron únicamente los 
argumentos presentados por el oferente para esas líneas (Garantía de 
fabricación, Garantía de mantenimiento y repuestos, Taller de servicio y 
Personal técnico), dichos argumentos no tenían peso desde el punto de 
vista técnico para excluir a la empresa S & C INVERSIONES 
TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA, por lo tanto, se recomendó 
mantener el criterio emitido en el oficio 2022LA-000019-0002100001.  
Posteriormente se recibió un recurso de revocatoria de la empresa 
Bioanalisis de Centroamérica BDC S.A., con solicitud de SICOP número 
(secuencia) 1110844 para la l²nea # 29 ñOSCILOSCOPIO DIGITAL DE 4 
CANALES TIPO TABLETA DE 100 MHZò en la cual analizando los 
argumentos planteados por dicha empresa, se logra evidenciar que la 
oferta de S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD 
ANONIMA, no cumple con el punto 2.10 Personal técnico, ya que el cartel 
indica ñel oferente deber§ de especificar claramente la idoneidad nombre, 
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especialidad y grado académico del personal que prestará la atención 
técnica. No debe de incluirse vendedores, personal administrativo, 
personal de gerencia, ni incluir otro que no se desempeñe en estas 
funcionesò. Por lo anterior y revisando minuciosamente lo indicado por la 
empresa BIOANÁLISIS DE CENTRO AMÉRICA BDC S.A, se constata 
que la empresa S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD 
ANONIMA, no cumple con el punto 2.10 ya que los títulos aportados 
corresponden al Gerente General y Representante Legal de la empresa.  
Mencionado lo anterior la empresa S & C INVERSIONES 
TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA, no cumple con aspectos 
cartelarios y se debe de excluir.  
En resumen, luego del análisis de todos los recursos presentados por las 
empresas Alfa Tec Automotriz Sociedad Anónima y Bioanalisis de 
Centroamérica BDC S.A., se determina que el incumplimiento de la 
empresa S & C Inversiones Tecnológicas Sociedad Anónima en el 
punto 2.10 Personal técnico, afecta a todas las líneas de la 
contratación en las cuales participa, imposibilitando que sea sujeto 
de recomendación técnica y se debe proceder al análisis de las demás 
ofertas que cumplen con todos los requerimientos solicitados en el 
carteléò (Lo resaltado es del original) 
 
21. Que en fecha 11 de noviembre de 2022 a las 13:50 y 14:04 horas, 
por medio de la plataforma SICOP con Solicitud de información N° 
571455 y 571494 (N°0472022007600094 y 0472022007600095), se 
otorga audiencia a la empresa adjudicataria S&C INVERSIONES 
TECNOLÓGICAS S.A., representada por el señor LUIS DIEGO 
FERNANDEZ ZELEDON para que se pronuncie sobre los recursos de 
revocatoria en contra de las adjudicaciones de las partidas 7 y 8 de la 
Licitación Abreviada N° 2022LA-000019-0002100001 para la ñCOMPRA 
DE EQUIPOS PARA DIAGNÓSTICO DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORESò. 
22. Que el día 16 de noviembre del 2022 a las 09:09 y 09:11 horas, 
mediante la plataforma SICOP, con el número de documento de 
respuesta 7092022000000127 y 7092022000000128, el adjudicatario 
LUIS DIEGO FERNANDEZ ZELEDON representante de S & C 
INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA, presenta sus 
manifestaciones de respuesta a las audiencias otorgadas. 
23. Que en respuesta a la solicitud ampliación de criterio técnico, 
0152022000200037 y 0152022000200038 de fecha 24 de noviembre del 
2022, mediante el oficio NMV-PGA-191-2022 de fecha 24 de noviembre 
del 2022, en criterio técnico suscrito por Javier Bonilla Herrera, Jefatura 
Núcleo Mecánica de Vehículos, Gladys Soto Ruiz, Proceso de Gestión 
Administrativa, Núcleo Mecánica de Vehículos y Amando Jiménez 
Castillo, Docente /Analista Técnico, Núcleo Mecánica de Vehículos, se 
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indica que para la partida #7 ni la empresa adjudicada S & C 
INVERSIONES TECNOLÓGICAS SOCIEDAD ANÓNIMA ni la recurrente 
ALFA TEC AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANÓNIMA, cumplen, por lo que 
procedería la readjudicación a la empresa CAPRIS S.A.  
24. Mediante solicitud de verificación 1147636 de fecha 23 de 
diciembre del 2022, realizada por el Proceso de Contratación 
Administrativa, de la Asesoría Legal, se remite proyecto de resolución del 
recurso interpuesto por ALFA TEC AUTOMOTRIZ SOCIEDAD 
ANÓNIMA, para ser conocido por la Junta Directiva del INA. 
25.  Que en sesión ordinaria N°. 47-2022 celebrada el 19 de 
diciembre del 2022, la Junta Directiva, mediante  comunicado de acuerdo 
N°. JD-AC-450-2022, entró a conocer el recurso de revocatoria 
interpuesto por el señor Juan Pablo Castro Rivera, representante legal 
de la empresa ALFA TEC AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANÓNIMA, en 
contra del acto de adjudicación de las partidas #7 y #8 correspondiente 
la licitación abreviada N° 2022LA-000019-0002100001 para la 
contrataci·n de ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA DIAGNčSTICO DE 
VEHĉCULOS AUTOMOTORESò, tom· el siguiente acuerdo: 
ñI. DECLARAR SIN LUGAR los recursos de revocatoria interpuestos por 
el señor JUAN PABLO CASTRO RIVERA, representante legal de la 
empresa ALFA TEC AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANÓNIMA, en contra del 
acto de adjudicación de la partidas 7 y 8 de la licitación 2022LA-000019-
0002100001 para la contrataci·n de ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA 
DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS AUTOMOTORESò, emitido en la sesi·n 
Extra-Ordinaria 38-2022 del 02 de noviembre de 2022, acuerdo N° 
CLCA-132-2022, por improcedencia manifiesta de conformidad con el 
artículo 188 del RLCA, según criterios técnicos emitidos mediante oficios 
NMV-PGA-185-2022 del 18 de noviembre de 2022 y NMV-PGA-191-
2022 el 24 de noviembre de 2022 para la partida 7 y criterio administrativo 
UCI-PA-2792-2022 del 13 de diciembre del 2022.  
II. REVOCAR el acto de ADJUDICACIÓN de las partidas 7 y 8 
correspondiente a la licitación 2022LA-000019-0002100001 para la 
contrataci·n de ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA DIAGNčSTICO DE 
VEHĉCULOS AUTOMOTORESò, adoptado mediante acuerdo NÁ CLCA-
132-2022, en la sesión Extra-Ordinaria 38-2022 celebrada el 02 de 
noviembre de 2022, de la Comisión Local Central de Adquisiciones, 
según criterios técnicos emitidos mediante oficios NMV-PGA-185-2022 
del 18 de noviembre de 2022 y NMV-PGA-191-2022 el 24 de noviembre 
de 2022 para la partida 7 y criterio administrativo UCI-PA-2792-2022 del 
13 de diciembre del 2022.  
III. READJUDICAR la partida N° 7 de la licitación 2022LA-000019-
0002100001 para la ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA DIAGNčSTICO DE 
VEHĉCULOS AUTOMOTORESò, al oferente CAPRIS S.A, por un monto 
razonable de ℓ49.674.800 con IVA y un plazo de entrega de 20 días 
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hábiles, de conformidad con los oficios NMV-PGA-185-2022 del 18 de 
noviembre de 2022, y NMV-PGA-191-2022 el 24 de noviembre de 2022.  
IV. DECLARA INFRUCTUOSA la partida 8 de la licitación 2022LA-
000019-0002100001 para la ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA 
DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS AUTOMOTORESò, de conformidad con 
el criterio administrativo UCI-PA-2792-2022 del 13 de diciembre del 2022.  
V. De conformidad con el Reglamento a La Ley de Contratación 
Administrativa contra estos actos se puede interponer recurso de 
revocatoria.ò 
26. Que en los recursos números N° 7082022000000199 y 
7082022000000200, interpuesto por la empresa CAPRIS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en contra de la adjudicación de las partidas # 7 
ñANALIZADOR DE GASES PARA VEHĉCULOS A GASOLINAò 
adjudicada a S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD 
ANONIMA y # 13 ñANALIZADOR DE GASES DE ESCAPE 
(OPACĉMETRO)ò, a favor de la empresa INVOTOR SOCIEDAD 
ANONIMA, alegando en cuanto a la partida #7 que la adjudicada 
incumple con el rango de temperatura ofrecido y con relación a la partida 
#13 manifiesta que el adjudicado incumple con rango de medición de 0-
9500 PSI. 
27. En respuesta a las solicitudes de revisión 0152022000200031 y 
0152022000200032 de fecha 17 de noviembre del 2022, se emite criterio 
técnico mediante el oficio NMV-PGA-183-2022 de fecha 16 de noviembre 
de 2022, suscrito por Javier Bonilla Herrera, Jefatura Núcleo Mecánica 
de Vehículos y Amando Jiménez Castillo, Docente /Analista Técnico, 
Núcleo Mecánica de Vehículos, donde se indica que para la partida #7 ni  
la empresa adjudicada S & C INVERSIONES TECNOLÓGICAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA ni la recurrente ALFA TEC AUTOMOTRIZ 
SOCIEDAD ANÓNIMA, cumplen, por lo que procedería la readjudicación 
a la empresa CAPRIS S.A. Con relación a la partida #13, se indica que 
el estudio técnico se realizó con la descripción vigente en el SIREMA del 
código 50106-380-110, por lo que se mantiene el criterio emitido en el 
oficio NMV-PGA-157-2022 admitiendo la oferta presentada por la 
adjudicataria INVOTOR SOCIEDAD ANONIMA. 
28. Que en respuesta a la solicitud ampliación de criterio técnico, 
0152022000200039 de fecha 25 de noviembre del 2022, mediante el 
oficio NMV-PGA-192-2022 de fecha 24 de noviembre del 2022, en criterio 
técnico suscrito por Javier Bonilla Herrera, Jefatura Núcleo Mecánica de 
Vehículos, Gladys Soto Ruiz, Proceso de Gestión Administrativa, Núcleo 
Mecánica de Vehículos y Amando Jiménez Castillo, Docente /Analista 
Técnico, Núcleo Mecánica de Vehículos, se indica que para la partida #7 
ni la empresa adjudicada S & C INVERSIONES TECNOLÓGICAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA ni la recurrente ALFA TEC AUTOMOTRIZ 
SOCIEDAD ANÓNIMA, cumplen, por lo que procedería la readjudicación 
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a la empresa CAPRIS S.A., según lo indicado en el oficio NMV-PGA-183-
2022 y manifiestan que el precio ofertado es razonable. 
29. Que mediante el oficio NMV-PGA-194-2022 de fecha 29 de 
noviembre de 2022 en atención al recurso interpuesto por CAPRIS S.A. 
en contra de la adjdicación de la partida #13, el cual es conocido por la 
Junta Directiva en razón de la interposición del recurso en contra de la 
misma partida por parte de ALFA TEC AUTOMOTRIZ SOCIEDAD 
ANÓNIMA, se indica que tomando en consideración lo expuesto en el 
oficio NMV-PGA-133-2022 de fecha 9 de setiembre del 2022, generado 
como respuesta a la interposición de recurso de objeción, se recomienda 
para la partida #13 al oferente CAPRIS S.A ya que cumple técnicamente 
y el precio es razonable. 
30. Que mediante solicitud de información 572419, de fecha 14 de 
noviembre del 2022, se le otorga audiencia al actual adjudicatario S & C 
INVERSIONES TECNOLOGICAS S.A., para que se pronuncie sobre los 
alegatos del recurrente CAPRIS S.A, sobre la partida #7. 
31. Que por medio de SICOP, mediante respuesta a solicitud de 
información N° 7092022000000131, el 17 de noviembre del 2022, la 
empresa actual adjudicataria brindó respuesta, en relación con el recurso 
presentado por la empresa CAPRIS S.A. 
32. Que mediante solicitud de información 572406, de fecha 14 de 
noviembre del 2022, se le otorga audiencia al actual adjudicatario 
INVOTOR S.A para que se pronuncie sobre los alegatos del recurrente 
CAPRIS S.A, sobre la partida #13. 
33. Que por medio de SICOP, mediante respuesta a solicitud de 
información N° 7092022000000125, el 15 de noviembre del 2022, la 
empresa actual adjudicataria de la partida 13 brindó respuesta, en 
relación con el recurso presentado por la empresa CAPRIS S.A. 
34. Que mediante solicitud de información 577569, de fecha 22 de 
noviembre del 2022, se le otorga audiencia a la empresa ALFA TEC 
AUTOMOTRIZ S.A., para que se pronuncie sobre los alegatos del 
recurrente CAPRIS S.A, sobre la partida #7. 
35. Que por medio de SICOP, mediante respuesta a solicitud de 
información N° 7092022000000134, el 23 de noviembre del 2022, la 
empresa ALFA TEC AUTOMOTRIZ S.A brindó respuesta, en relación 
con el recurso presentado por la empresa CAPRIS S.A. 
36. Que mediante solicitud de información 572393, de fecha 22 de 
noviembre del 2022, se le otorga audiencia a la empresa BIOANALISIS 
DE CENTROAMERICA S.A., para que se pronuncie sobre los alegatos 
del recurrente CAPRIS S.A, sobre la partida #13. 
37. Que por medio de SICOP, mediante respuesta a solicitud de 
información N° 7092022000000130, el 17 de noviembre del 2022, la 
empresa BIOANALISIS DE CENTROAMERICA S.A.brindó respuesta, en 
relación con el recurso presentado por la empresa CAPRIS S.A. 
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38. Mediante solicitud de verificación 1145297 de fecha 20 de 
diciembre del 2022, realizada por el Proceso de Contratación 
Administrativa, de la Asesoría Legal, se remite proyecto de resolución del 
recurso interpuesto por CAPRIS SOCIEDAD ANÓNIMA, para ser 
conocido por la Comisión Local Central de Adquisiciones.  
39. En la Sesión Ordinaria 01-2023 celebrada el 24 de enero del 
2023, la Comisión Local Central de Adquisiciones, según consta en el 
acta de esa Sesión, artículo VII, tomó el siguiente acuerdo: ñI. 
DECLARAR CON LUGAR el recurso de revocatoria interpuesto por el 
recurrente CAPRIS S.A., contra la Comunicación de Acuerdo NO. CLCA-
132-2022, de fecha 02 de noviembre de 2022, de la Licitación Abreviada 
N° 2022LA-000019- 0002100001, para el ñCOMPRA DE EQUIPO PARA 
DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS AUTOMOTORESò, partida 13, de 
conformidad con los criterios técnicos NMV-PGA-133-2022, de fecha 09 
de setiembre de 2022, y oficio NMV-PGA-194- 2022, de fecha 29 de 
noviembre de 2022. II. REVOCAR el acto de adjudicación de la partida 
#13 de la de la Licitación Abreviada N° 2022LA-000019-0002100001, 
para el ñCOMPRA DE EQUIPO PARA DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS 
AUTOMOTORESò, reca²da a favor de la empresa INVOTOR S.A., seg¼n 
Comunicado NO. CLCA-132-2022, de fecha 02 de noviembre de 2022, 
de conformidad con los criterios técnicos oficio NMV-PGA-133-2022, de 
fecha 09 de setiembre de 2022 y NMV-PGA-194-2022, de fecha 29 de 
noviembre de 2022. III. READJUDICAR a la empresa CAPRIS S.A., la 
partida 13 de la Licitación Abreviada N° 2022LA-000019-0002100001, 
para el ñCOMPRA DE EQUIPO PARA DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS 
AUTOMOTORESò, seg¼n los criterios t®cnicos oficios NMV-PGA-183-
2022, de fecha 16 de noviembre de 2022, NMV-PGA-192-2022 de fecha 
24 de noviembre de 2022 y NMVPGA-194-2022, de fecha 29 de 
noviembre de 2022, NMV-PGA-133-2022, de fecha 09 de setiembre de 
2022. IV. Se hace saber que contra esta resolución es procedente la vía 
recursiva según lo dispuesto en el Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa únicamente con relación a la adjudicación de la partida 
13.ò 
40. Que en el recurso número N° 7082022000000202, interpuesto 
por la empresa BIOANÁLISIS DE CENTROAMÉRICA BDC S.A., en 
contra de la adjudicaci·n de la partida # 29 ñOSCILOSCOPIO DIGITALò 
adjudicada a S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD 
ANONIMA, alegando el incumplimiento de la adjudicada en cuanto a la 
marca cotizada de los bienes, así como el incumplimiento del personal 
técnico. 
41. Que en criterio técnico emitido en respuesta 0152022000200028 
el 15 de noviembre del 2022, mediante la plataforma SICOP, mediante el 
oficio número NMV-PGA-182-2022 suscrito por Javier Bonilla Herrera, 
Jefatura Núcleo Mecánica de Vehículos, Gladys Soto Ruiz, Proceso de 
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Gestión Administrativa, Núcleo Mecánica de Vehículos y Amando 
Jiménez Castillo, Docente /Analista Técnico, Núcleo Mecánica de 
Vehículos, a raíz de la interposición del recurso indican que: ñPara lo del 
punto 2.10 Personal t®cnico el cartel indica ñel oferente deber§ de 
especificar claramente la idoneidad nombre, especialidad y grado 
acad®micoò del personal que prestar§ la atenci·n t®cnica. No debe de 
incluirse vendedores, personal administrativo, personal de gerencia, ni 
incluir otro que no se desempeñe en estas funciones. Por lo anterior y 
revisando minuciosamente lo indicado por la empresa BIOANÁLISIS DE 
CENTRO AMÉRICA BDC S.A, se constata que la empresa S & C 
INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA, no cumple 
con el punto 2.10 ya que los títulos aportados corresponden al 
Gerente General y Representante Legal de la empresa.ò (El resaltado 
no es del original) 
42. Que en respuesta 015202200020003622 el 22 de noviembre del 
2022 a las 14:47, mediante la plataforma SICOP, suscrito por Javier 
Bonilla Herrera, Jefatura Núcleo Mecánica de Vehículos y Amando 
Jiménez Castillo, Docente /Analista Técnico, Núcleo Mecánica de 
Vehículos, mediante oficio NMV-PGA-189-2022 se emite ampliación de 
criterio técnico se confirma el incumplimiento de la empresa S & C 
INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA. 
43. Que en respuesta 0152022000200040 el 28 de noviembre del 
2022 a las 9:00 am, mediante la plataforma SICOP, mediante oficio NMV-
PGA-193-2022 suscrito por Javier Bonilla Herrera, Jefatura Núcleo 
Mecánica de Vehículos, Gladys Soto Ruiz, Proceso de Gestión 
Administrativa, Núcleo Mecánica de Vehículos y Amando Jiménez 
Castillo, Docente /Analista Técnico, Núcleo Mecánica de Vehículos, 
emite ampliación de criterio técnico a raíz de la interposición del recurso, 
confirman el cumplimiento de la empresa recurrente BIOANÁLISIS DE 
CENTRO AMÉRICA BDC S.A.  y la razonabilidad del precio cotizado. 
44. Que el día 10 de noviembre del 2022, mediante la plataforma 
SICOP, con el número de solicitud 570352, se otorga audiencia al 
adjudicatario, el señor LUIS DIEGO FERNANDEZ ZELEDON 
representante de S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD 
ANONIMA. 
45. Que el día 11 de noviembre del 2022, mediante la plataforma 
SICOP, con el número de solicitud 7092022000000120, el adjudicatario 
LUIS DIEGO FERNANDEZ ZELEDON representante de S & C 
INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA, en los 
comentarios de respuesta responde la audiencia. 
46. Mediante solicitud de verificación 1140531 de fecha 13 de 
diciembre del 2022, realizado por el Proceso de Contratación 
Administrativa, de la Asesoría Legal, se remite proyecto de resolución del 
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recurso interpuesto por BIOANÁLISIS DE CENTROAMÉRICA BDC S.A., 
para ser conocido por la Comisión Local Central de Adquisiciones.  
47. En la Sesión Ordinaria 01-2023 celebrada el 24 de enero del 
2023, la Comisión Local Central de Adquisiciones, según consta en el 
acta de esa Sesión, artículo IV, CLCA-04-2023 de fecha 24 de enero del 
2023, tomó el siguiente acuerdo: ñI. DECLARAR CON LUGAR el recurso 
de revocatoria interpuesto por la empresa BIOANÁLISIS DE CENTRO 
AMÉRICA BDC S.A, en contra del acto de adjudicación de la partida 29 
de la compra directa 2022LA-000019-0002100001 para la contratación 
de ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS 
AUTOMOTORESò, emitido mediante comunicado de acuerdo NÁ CLCA-
132-2022, en la sesión extraordinaria 38-2022 celebrada el 02 de 
noviembre de 2022, de la Comisión Local Central de Adquisiciones, 
correspondiente a concretamente contra de conformidad con los criterios 
técnicos NMV-PGA-182-2022 de fecha 15 de noviembre del 2022, NMV-
PGA-189-2022 de fecha 22 de noviembre del 2022 y NMV-PGA-193-
2022 de fecha 28 de noviembre del 2022. II. REVOCAR EL ACTO DE 
ADJUDICACIÓN de la partida 29 de la compra directa 2022LA-000019-
0002100001 para la contrataci·n de ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA 
DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS AUTOMOTORESò, reca²da en la 
empresa S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD 
ANONIMA, según acuerdo N° CLCA-132-2022, en la sesión 
extraordinaria 38-2022 celebrada el 02 de noviembre de 2022, de la 
Comisión Local Central de Adquisiciones, de conformidad con los 
criterios técnicos NMV-PGA-182-2022 de fecha 15 de noviembre del 
2022, NMV-PGA-189- 2022 de fecha 22 de noviembre del 2022 y NMV-
PGA-193-2022 de fecha 28 de noviembre del 2022. III. READJUDICAR 
la partida 29 de la compra directa 2022LA-000019-0002100001 para la 
contrataci·n de ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA DIAGNÓSTICO DE 
VEHĉCULOS AUTOMOTORESò, a la empresa BIOANĆLISIS DE 
CENTRO AMÉRICA BDC S.A, por un monto de $108.208,80 (ciento ocho 
mil doscientos ocho dólares con ochenta centavos de dólar), con un plazo 
máximo de entrega de 20 días hábiles, de conformidad con el criterio 
técnico, NMV-PGA-182- 2022, NMV-PGA-189-2022 y NMV-PGA-193-
2022. IV. De conformidad con el Reglamento a La Ley de Contratación 
Administrativa contra esta resolución se puede interponer recurso de 
revocatoria.ò 
48. Que se formaliza la adjudicación de la partida #21 con la empresa 
S&C INVERSIONES TECNOLÓGICAS S.A., por medio del contrato 
0432022012100253-00 de fecha 11 de noviembre del 2022 por un monto 
de 27.120.000,00 (VEINTISIETE MILLONES CIENTO VEINTE MIL 
COLONES SIN CÉNTIMOS). 
49. Que se generó la orden de compra en el SIREMA bajo el número 
29910 de fecha 11 de noviembre del 2022, por un monto de 
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27.120.000,00 (Veintisiete millones cientos veinte mil colones sin 
céntimos), por 40 escáner de diagnóstico automotriz tipo tableta 
electrónica con un plazo de entrega de 20 días hábiles. 
50. Que mediane correo electrónico de fecha 22 de noviembre del 
2022, suscrito por Johnny Orozco Villalobos, funcionario del Proceso de 
Contratación Administrativa de la Asesoría Legal, encargado de la 
tramitación de los recursos de revocatoria interpuestos por ALFA TEC 
AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANÓNIMA, en contra del acto de 
adjudicación de las partidas #7 y #8 correspondiente la licitación 
abreviada N° 2022LA-000019-0002100001 para la contratación de 
ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS 
AUTOMOTORESò, dentro de la plataforma SICOP, dirigido al señor 
Alvaro Artavia Salas y Amando Jimenez Castillo, se indica: ñé deseamos 
informarle en cuanto a los recursos presentados al acto de la 
Adjudicación de la Licitación Abreviada 2022LA-000019-0002100001 
con el acta N° CLCA-132-2022 lo siguiente: Es importante tomar en 
consideración todas las líneas en que adjudicaron a S & C 
INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA incluso a la 
línea que no fue recurrida (me parece fue la 21). 
El siguiente es un extracto del acta donde se adjudica las partidas 7-8-
21-28-29 ñéAdjudicar las partidas 7-8-21-28-29, por un monto de 
ℓ159.759.400, al oferente S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS 
SOCIEDAD ANONIMA por presentar precios con IVA razonables, con un 
plazo máximo de entrega de 20 d²as h§bileséò 
Es importante notar o más bien tener presente todos los recursos 
presentados a este trámite ya que no podemos en ninguna circunstancia 
contradecirnos en los criterios y ampliaciones técnicas que se emitieron 
o se emiten para las diferentes l²neaséò 
51. Los equipos fueron recibidos en el Almacén Central el 13 de 
diciembre del 2022 y se remite la factura: 00100001010000000822 de 
fecha 13 de diciembre del 2022, por un monto de 27.120.000,00 
(Veintisiete millones cientos veinte mil colones sin céntimos) y se generó 
el ingreso en el SIREMA el 14 de enero del 2022, solicitando la 
inspección técnica de los bienes. 
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52. Que la solicitud de inspección técnica se tramitó al Núcleo 
Mecánica de Vehículos, el 14 de diciembre del 2022. 
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53. Que la inspección de los bienes fue realizada por el funcionario 
Amando Jimenez Castillo el 15 de diciembre del 2022. 

  

 
54. Que se emite aprobación de inspección de los bienes por el 
encargado del Núcleo Mecánica de Vehículo Javier Bonilla Herrera, el 16 
de diciembre del 2022. 
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55. Que la revisión técnica realizada por el Núcleo Mecánica de 
Vehículos, número de solicitud 13233 suscrito por Amando Jimenez 
Castillo y Javier Bonilla Herrera, dan por aceptados los bienes en 
diagnóstico realizado el 16 de diciembre del 2022.  
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56. Que por medio de correo electrónico de fecha 19 de diciembre 
del 2022 emitido por la señora Roxana Saborío Guzmán, del Proceso 
Almacén, dirigido a Marcia Hidalgo Barquero del Proceso de 
Adquisiciones, con copia a Luis Diego Araya Murillo y Alvaro Artavia 
Salas, se remite la documentación relacionada con la la O.C. 29910, 
partida #21 de la contratación 2022LA-000019-0002100001, por 
ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA DIAGNčS TICO DE VEHĉCULOS 
AUTOMOTORESò, adjudicada a S & C INVERSIONES 
TECNOLOGICAS, S.A. para el estudio de cláusula penal 
correspondiente. 
57. Que mediante el oficio UCI-PA-2851-2022 de fecha 20 de 
diciembre del 2022, el Proceso de Adquisiciones de la Unidad de 
Compras Institucionales, suscrito por Marcia Hidalgo Barquero, Analista, 
Proceso de Adquisiciones, le comunica a la empresa S & C 
INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA, la aplicación 
de una cláusula penal de la partida #21 correspondiente a la Licitación 
Abreviada 2022LA-000019-0002100001, por ñCOMPRA DE EQUIPOS 
PARA DIAGNÓS TICO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORESò, referente a 
la Orden de Compra No 29910, a raíz del atraso de un día hábil en el 
plazo de entrega el cual era de 20 días hábiles, por un monto de 
240.000,00, debidamente notificado por medio de correo electr·nico, 

recibido y aceptado por el contratista según comprobante de recibido de 
la misma fecha. 
58. Que mediante el oficio UCI-PA-2852-2022 de fecha 20 de 
diciembre del 2022 el Proceso de Adquisiciones de la Unidad de 
Compras Institucionales, suscrito por Alvaro Artavia Salas, le comunica 
al Proceso de Almacén Sede Central procedan con la deducción por 
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aplicación de una cláusula penal, a raíz del atraso de un día hábil en el 
plazo de entrega por un monto de 240.000,00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL COLONES SIN CENTIMOS) 
58. Que mediante oficio UCI-PAL-OP-244-2022, de fecha 20 de 
diciembre del 2022, del Proceso Almacén Central de la Unidad de 
Compras Institucionales, suscrito por Luis Diego Araya Murillo, se emite 
orden de pago remitido al Proceso de Tesorería. 
59. Que por medio de correo electrónico de fecha 23 de diciembre 
del 2022, el encargado de la Unidad de Compras Institucionales, Allan 
Altamirano Diaz, solicita al encargado de la Unidad de Recursos 
Financieros se anule el pago de la orden de pago emitida por medio del 
oficio UCI-PAL-OP-244-2022 a favor de la empresa S & C 
INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA, debido a una 
situación legal ocurrida con la contratación, respondiéndose la 
aprobación a la solicitud por parte del encargado de la Unidad de 
Recursos Financiero por el mismo medio y en la misma fecha.  
60. Por medio del oficio UCI-17-2023 de fecha 16 de enero del 2023 
emitido por el encargado de la Unidad de Compras Institucionales, 
dirigido a la Asesoría legal, se solicita realizar el proceso de Lesividad al 
ñTramite de compra 2022LA-000019-0002100001ò, Orden de Compra: 
OC-29910. 
61. En la sesión extraordinaria 01-2023 celebrada el 01 de febrero 
del 2023, la Comisión Menor de Gestión de Compras, artículo III, 
comunicado de acuerdo UCI-CMEGC-AC-04-2023 de fecha 2 de febrero 
del 2022, tomó el siguiente acuerdo: 
ñSe instruye a la Asesor²a Legal emitir informe donde se valore la 
viabilidad de una declaratoria de lesividad a los intereses públicos, dado 
que para el procedimiento 2022LA-000019-0002100001, ñCompra de 
equipos para diagnóstico de veh²culos automotoresò, las partidas 7-8-28-
29 fueron recurridas, y dentro del criterio técnico, mediante los oficios 
NMVPGA-181-2022 y NMV-PGA-185-2022, se indicó que el proveedor 
no cumplía técnicamente con ninguna de las líneas adjudicadas, 
involucrando la partida 21, específicamente con el punto 2.10, ya que los 
títulos aportados pertenecen al Gerente General y representante de la 
empresa y no al personal que prestará la atención técnica. Por lo tanto, 
no cumple con los aspectos cartelarios y se debe excluir.ò 
b. Comunicar el acuerdo a la Asesoría Legal para que realicen los 
tr§mites correspondientes.ò 
 
B.- Análisis de la situación: 
Tal y como puede observarse, del análisis del expediente 
correspondiente a la contratación 2022LA-000019-0002100001 para la 
ñCOMPRA DE EQUIPO PARA DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS 
AUTOMOTORESò, se desprende que una vez realizada la apertura de 
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las ofertas, el Núcleo Mecánica de Vehículos, área técnica responsable 
de realizar la valoración de las ofertas, procede con la verificación del 
cumplimiento de lo ofertado por cada participante en cada una de la 
partidas que compones el procedimiento concursal, determinando de  
esa manera si lo cotizado efectivamente coincide con lo requerido por la 
administración por lo que se admite la oferta, o por el contrario si los 
incumplimientos presentados, habiéndose cumplido con la etapa de 
subsanación en el caso de proceder, implican la exclusión de la misma.  
Específicamente con relación a la partida #21, en criterio técnico emitido 
como valoración de las ofertas, oficio NMV-PGA-157-2022, de fecha 19 
de octubre de 2022, se determina que las tres ofertas presentadas 
cumplen con todos los requerimientos establecidos en el cartel motivo 
por el cual son admitidas. 

 
Siendo éste el escenario presentado, en sesión extraordinaria 38-2022 
celebrada el 02 de noviembre de 2022, la Comisión Local Central de 
Adquisiciones, artículo I, Comunicado de Acuerdo NO. CLCA-132-2022, 
de fecha 02 de noviembre de 2022, conforme el criterio técnico señalado 
procede adjudicar  las partidas 7-8-21-28-29, por un monto de 
159.759.400, al oferente S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS 

SOCIEDAD ANONIMA por presentar precios con IVA razonables, con un 
plazo máximo de entrega de 20 días hábiles, quedando como fecha límite 
para interponer el recurso de revocatoria a la adjudicación el día 09 de 
noviembre del 2022. 
Según lo dispuesto en el pliego de condiciones de la licitación abreviada 
2022LA-000019-0002100001 para la ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA 
DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS AUTOMOTORESò se estableci· para 
la partida #21 lo siguiente:  
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1 
Asé mismo, en las condiciones generales y técnicas correspondientes al 
concurso establecidas por la Administración, se dispuso: 

2 
Condiciones generales: 
Con relación a los requerimientos establecidos para cumplimiento del 
personal técnico ofertado, se estableció: 

 
 
Con relación a las especificaciones técnicas, establecidas se dispuso. 

 

1  Ver en el expediente electrónico, punto 2, Información de cartel, Ingreso del Pliego de Condiciones, punto 11. 

Información de bien, servicio u obra.  

2 Ver en el expediente electrónico, punto 2, Información de cartel, Ingreso del Pliego de Condiciones, punto f , documento 

del cartel. 
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En el caso de la verificación del cumplimiento de las ofertas con relación 
a los requerimientos técnicos establecidos en el pliego cartelario, 
compete exclusivamente a los dictaminadores técnicos dicha 
responsabilidad, por lo que deben realizar un análisis exhaustivo donde 
quede corroborado el efectivo cumplimiento o no de lo cotizado por cada 
participante.  
A raíz de la interposición de cuatro recursos en contra de la adjudicación 
de las partidas #7, #8, #28 y #29 a favor de la empresa S & C 
INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA, se cuestiona 
la admisión de la oferta, indicando la parte técnica mediante el oficio 
mediante el oficio NMV-PGA-177-2022 de fecha 08 de noviembre del 
2022, que la empresa S & C INVERSIONES TECNOLOGICAS 
SOCIEDAD ANONIMA no realiza la medición de las RPM con captación 
inductiva como se solicita en el cartel, por lo que no cumple a cabalidad 
con lo solicitado en el cartel, confirmado mediante el oficio NMV-187-
2022 de fecha 22 de noviembre del 2022, donde se señala: ñAsimismo, 
luego de revisar otros recursos interpuestos, se determina que la 
empresa S & C Inversiones Tecnológicas Sociedad Anónima en el 



                                                                                                            Acta Sesión Ordinaria 10-2023 
13 de marzo de 2023  

82 

 

 

 

punto 2.10 Personal técnico no cumple con lo solicitado en el cartel 
y afecta a todas las líneas de la contratación en las cuales participa, 
e imposibilitando que sea sujeto de recomendaci·n t®cnica.ò (El 
resaltado no es del original), criterio que se reitera mediante los oficios 
NMV-PGA-191-2022 de fecha 24 de noviembre del 2022, NMV-PGA-
183-2022 de fecha 16 de noviembre de 2022, NMV-PGA-192-2022 de 
fecha 24 de noviembre del 2022, NMV-PGA-182-2022 de fecha 15 de 
noviembre del 2022, NMV-PGA-189-2022 de fecha 22 de noviembre del 
2022, se corrobora que la empresa S & C INVERSIONES 
TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA debió haberse excluido en el 
presente trámite concursal.  
 
En ese orden de ideas, se desprende de lo dicho, que la adjudicación de 
la partida #21 a favor de la empresa S & C Inversiones Tecnológicas 
Sociedad Anónima, no se encuentra apegada a derecho y dentro del 
bloque de legalidad al determinarse el incumplimiento de la oferta 
procediendo la exclusión total de ésta en el presente concurso. 
Debemos tener presente que el cartel de la licitación 2022LA-000019-
0002100001, ya había fijado las pautas que iban a regir la contratación de 
marras, sin poder obviarse las mismas, al respecto, el voto número 066-
2017-VI emitido por la Sección Sexta del Tribunal Contencioso 
Administrativo, a las 13:50 horas del 18 de mayo del 2017, indic· que: ñ(é) 
De ahí que la actividad contractual pública solo pueda entenderse válida 
cuando sea sustancialmente conforme con el ordenamiento jurídico, según 
lo enseña el canon 32 de la Ley de Contratación Administrativa (en relación 
con el numeral 128 y 158 de la Ley No. 6227), ergo, en tanto se 
desapegue de esos criterios normativos que delimitan y precisan el 
proceder dentro del procedimiento, en tesis de principio, se producen 
nulidades que pueden llevar a suprimir la contratación, según se colige 
del ordinal 3 de la Ley de Contratación Administrativa, norma que establece 
que el régimen de nulidades de la LGAP será aplicable a la dinámica de la 
contratación administrativa. Sobre los alcances de esta sujeción al 
ordenamiento jurídico, puede verse de esta sección el fallo No. 168-2011-
VI de las 16 horas 15 minutos del 29 de julio del 2011. Dado lo anterior, 
toda conducta pública dictada dentro del procedimiento de 
contratación, en todas sus fases, sea, pre-contractual, contractual, 
ejecución o terminación, ha de encontrar respaldo pleno y sustancial 
con las normas que precisan, orientan y delimitan ese marco de 
acción. Con todo, las normas que regulan el régimen de la contratación 
administrativa han de ser satisfechas además por los mismos oferentes y 
contratistas, particularmente en lo que se refiere a las exigencias de acceso 
a los concursos públicos que fija el mismo ordenamiento jurídico. En esa 
línea, en el régimen de la contratación administrativa, las normas que fijan 
los parámetros y condiciones del concurso resultan de fundamental 
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relevancia de cara a resolver las posibles contingencias que puedan 
emerger en el curso de la contratación y en el análisis de las potenciales 
divergencias y conflictos que puedan presentarse. En esa línea, lo usual es 
que dentro del cartel de cada concurso público, se exprese un elenco de 
las condiciones y particularidades propias de cada procedimiento, fijando 
el conjunto de pautas y reglas a seguir. Desde ese plano, el cartel de 
licitación constituye una importante herramienta que delimita, orienta 
y condiciona las acciones de las partes a lo largo del procedimiento. 
Por un lado, surge una vinculación estrecha entre el cartel del 
concurso y la oferta del postulante, de modo que ésta última es 
orientada por aquel primero, y resultará, primero admisible, luego 
evaluable y finalmente, potencialmente adjudicable, en la medida en 
que sea el mejor ofrecimiento, dentro de aquellos que cumplan con 
las exigencias dispuestas por el cartel de la licitación. La relevancia de 
este instrumento (el cartel) se establece en el canon 51 del Reglamento a 
la Ley de Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo No. 33411-H del 
27 de septiembre del 2006, que establece en lo relevante: " El cartel, 
constituye el reglamento específico de la contratación que se promueve y 
se entienden incorporadas a su clausulado todas las normas jurídicas y 
principios constitucionales aplicables al respectivo procedimiento. Deberá 
constituir un cuerpo de especificaciones técnicas, claras, suficientes, 
concretas, objetivas y amplias en cuanto a la oportunidad de participar. (...)" 
Incluso, a propósito de la fase de admisibilidad de las plicas, el canon 83 
del citado reglamento señala de manera clara: "Cumplida la anterior etapa, 
la Administración, procederá al estudio y valoración de las ofertas en 
relación con las condiciones y especificaciones de admisibilidad fijadas en 
el cartel y con las normas reguladoras de la materia. Serán declaradas 
fuera del concurso, las que incumplan aspectos esenciales de las bases de 
la licitación o sean sustancialmente disconformes con el ordenamiento 
jurídico. Los incumplimientos intrascendentes no implicarán la exclusión de 
la oferta, pero así deberá ser razonado expresamente en el respectivo 
informe. (...)" Lo anterior pone en evidencia la relevancia del cartel de 
cara a establecer si la oferta en concreto supera el conjunto de 
exigencias que impone la Administración mediante las disposiciones 
cartelarias. Dada esa relevancia, el numeral 52 del citado reglamento 
impone un contenido mínimo de ese instrumento, que con claridad 
pretende establecer seguridad y certeza jurídica en cuanto a las pautas 
mínimas del concurso público. Así, el cartel en tanto reglamento de la 
contratación orienta y condiciona las acciones de las partes, 
constituyendo un elemento que vincula de manera impostergable el 
proceder de las partes, siendo incluso, a la luz del ordinal 4 del Decreto 
en cuestión, fuente de aplicación en esta materia, que prevalece incluso, 
sobre el contenido mismo del acto de adjudicación y del contrato. Esto 
debido a que el cartel configura un límite para el contenido de esas 



                                                                                                            Acta Sesión Ordinaria 10-2023 
13 de marzo de 2023  

84 

 

 

 

actuaciones ulteriores, de suerte que, en tanto quebrantado por aquellos 
actos, ser§ causal de nulidad. (é)ò. (El resaltado es del original) 
Tomando en consideración lo anteriormente indicado, es necesario anular 
los actos que recomendaron y adjudicaron de la partida #21 de la licitación 
abreviada 2022LA-000019-0002100001 para la ñCOMPRA DE EQUIPO 
PARA DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS AUTOMOTORESò, por lo que se 
requiere instaurar un procedimiento de lesividad ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, esto por ser dicho procedimiento el 
mecanismo jurisdiccional, por medio del cual las Administraciones 
Públicas, pueden anular actos declaratorios de derechos subjetivos 
dictados por ella (artículos 34 del CPCA y 176 LGAP).  
 
Tal y como lo indicó el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección VII en 
la resolución 045-2015 de las 11:00 horas del 13 de mayo del 2015: ñ(é) 
para la instauración de un Proceso de Lesividad y consecuente 
pronunciamiento sobre el fondo del asunto, se requiere: i) la existencia de 
un acto administrativo concreto, firme y declaratorio de derechos 
subjetivos; ii) que dicha conducta formal, tenga vicios de nulidad absoluta 
o relativa; iii) que el referido acto haya sido declarado lesivo a los intereses 
públicos, económicos o de cualquier otra naturaleza en sede administrativa, 
por el Superior Jerárquico Supremo de la Administración emisora del 
mismo; iv) que tal declaratoria de lesividad se realice dentro del plazo del 
año previsto en el numeral 34 del CPCA -salvo en lo relativo a la tutela de 
bienes de dominio público que no está sujeto a plazo -artículo 34.2 del 
CPCA-; v) que el Proceso Contencioso de Lesividad se incoe por la 
Administración Pública emisora del acto, en el plazo del año previsto por el 
artículo 39.1.e del CPCA -con la salvedad dicha en cuanto a los bienes de 
dominio p¼blico (é)ò. 
Ahora bien, el artículo 34 del Código Procesal Contencioso Administrativo 
indica: ñ(é) Cuando la propia Administraci·n, autora de alg¼n acto 
declarativo de derechos, pretenda demandar su anulación ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, previamente el superior jerárquico 
supremo deberá declararlo lesivo a los intereses públicos, económicos o 
de cualquier otra naturaleza.  El plazo máximo para ello será de un año, 
contado a partir del día siguiente a aquel en que haya sido dictado, salvo 
si el acto contiene vicios de nulidad absoluta, en cuyo caso, dicha 
declaratoria podrá hacerse mientras perduren sus efectos.  En este 
último supuesto, el plazo de un año correrá a partir de que cesen sus 
efectos y la sentencia que declare la nulidad lo hará, únicamente, para 
fines de su anulaci·n e inaplicabilidad futura (é)ò. (El resaltado es del 
original) 
Por regla general, la Administración no puede dejar sin efectos los actos 
o contratos que emite, por lo que únicamente bajo las excepciones 
permitidas por los artículos 155 y 173 LGAP o por la vía de la lesividad 
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ante la jurisdicción contencioso-administrativa, la Administración puede 
revocar o declarar la nulidad de sus propios actos. 
Al respecto, la Sala Constitucional ha dicho: ñ... el principio de 
intangibilidad de los actos propios, que tiene rango constitucional en 
virtud de derivarse del artículo 34 de la Carta Política, obliga a la 
Administración a volver sobre sus propios actos en vía administrativa, 
únicamente bajo las excepciones permitidas en los artículos 155 y 173 
de la Ley General de la Administración Pública. Para cualquier otro caso, 
debe el Estado acudir a la vía de la lesividad, ante el juez de lo 
contencioso administrativoéò (Sala Constitucional Voto Nº 899-95 de 
quince de febrero de mil novecientos noventa y cinco, en igual sentido 
PGR-C-105-2022 de fecha 17 de mayo de 2022, Procuraduría General 
de la República) 
En ese sentido, tanto la Constitución Política como la Ley General de la 
Administración Pública lo que buscan es dar seguridad a las personas de 
que los derechos que han adquirido mediante un acto o contrato 
administrativo, no se dejarán sin efecto en forma arbitraria, de manera 
que sólo en los supuestos que expresamente disponga la Ley, la 
Administración pueda revocar o declarar la nulidad de sus propios actos. 
Con relación con el tema señalado la Sala Constitucional en el Voto N°. 
897-98 de once de febrero de 1998 señaló que ñ...a la Administraci·n le 
está vedado suprimir por su propia acción aquellos actos que haya 
emitido confiriendo derechos subjetivos a los particulares. Así, los 
derechos subjetivos constituyen un límite respecto de las potestades de 
revocación (o modificación) de los actos administrativos, con el fin de 
poder exigir mayores garantías procedimentales. La Administración, al 
emitir un acto y con posterioridad al emanar otro contrario al primero, en 
menoscabo de derechos subjetivos, está desconociendo estos derechos, 
que a través del primer acto había concedido, sea por error o por 
cualquier otro motivo. Ello implica que la única vía que el Estado tiene 
para eliminar un acto suyo del ordenamiento es el proceso de 
jurisdiccional de lesividad, pues este proceso está concebido como una 
garantía procesal a favor del administrado, o bien, en nuestro 
ordenamiento existe la posibilidad de ir contra los actos propios en la vía 
administrativa, en la hipótesis de nulidades absolutas, evidentes y 
manifiestas, previo dictamen de la Contraloría General de la República y 
de la Procuraduría General de la República (como una garantía más a 
favor del administrado) y de conformidad con el artículo 173 de la Ley 
General de la Administración Pública. En consecuencia, si la 
Administración ha inobservado las reglas de estos procedimientos, o 
bien, las ha omitido del todo o en parte...el principio de los actos propios 
determina como efecto de dicha irregularidad la invalidez del actoò. (Ver 
en igual sentido PGR-C-149-2022 de fecha 20 de julio del 2022) 
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Siendo que en el presente caso, al transcurrir el periodo establecido 
legalmente para que pudiera recurrirse el acto de adjudicación, 
adquiriendo firmeza y provocando que el adjudicatario obtuviera 
derechos subjetivos, al evidenciarse la nulidad acaecida tanto en el 
criterio técnico emitido inicialmente en la valoración de las ofertas, en el 
informe de recomendación de la adjudicación, así como en el acto de 
adjudicación emitido en sesión extraordinaria 38-2022 celebrada el 02 de 
noviembre de 2022, la Comisión Local Central de Adquisiciones artículo 
I., Comunicado de Acuerdo N°. CLCA-132-2022, de fecha 02 de 
noviembre de 2022, corresponde efectivamente a esta Junta Directiva la 
declaración de lesivos a los intereses públicos los actos mencionados en 
cumplimiento del procedimiento legal establecido en la LGAP. 
En ese orden de ideas, tomando en consideración lo anteriormente 
indicado, así como lo acordado por la Comisión Menor de Gestión 
Compras Públicas donde se acuerda: ñSe instruye a la Asesoría Legal 
emitir informe donde se valore la viabilidad de una declaratoria de 
lesividad a los intereses públicos, dado que para el procedimiento 
2022LA- 000019-0002100001, ñCompra de equipos para diagn·stico de 
veh²culos automotoresò, las partidas 7-8-28-29 fueron recurridas, y 
dentro del criterio técnico, mediante los oficios NMV-PGA-181-2022 y 
NMV-PGA-185-2022, se indicó que el proveedor no cumplía 
técnicamente con ninguna de las líneas adjudicadas, involucrando la 
partida 21, específicamente con el punto 2.10, ya que los títulos 
aportados pertenecen al Gerente General y representante de la empresa 
y no al personal que prestará la atención técnica. Por lo tanto, no cumple 
con los aspectos cartelarios y se debe excluir.ò, se realiza la valoración 
la viabilidad de una declaratoria de lesividad a los intereses públicos del 
informe de recomendación en SICOP, concerniente a la adjudicación de 
la licitación abreviada 2022LA-000019-0002100001 para la compra de 
equipo para diagnóstico de vehículos automotores, con relación a la 
partida #21 que se generó en el acto de adjudicación emitido en la sesión 
extraordinaria 38-2022 celebrada el 02 de noviembre de 2022, por parte 
de la Comisión Local Central de Adquisiciones artículo I. Comunicado de 
Acuerdo NO. CLCA-132-2022, de fecha 02 de noviembre de 2022, se 
emite la siguiente recomendación. 
C.-Recomendación de la Asesoría Legal 
Con base en lo indicado anteriormente, considera esta Asesoría Legal 
que es necesario que esta Junta Directiva, como superior jerárquico 
supremo, declare lesivos a los intereses públicos el informe de 
recomendación en SICOP, elaborado por el Proceso de Adquisiciones de 
la Unidad de Compras Institucionales, concerniente a la Adjudicación de 
la partida #21 de la Licitación Abreviada 2022LA-000019-0002100001 
para la ñCOMPRA DE EQUIPO PARA DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS 
AUTOMOTORESò y el acto de adjudicación  emitido en la sesión 
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extraordinaria 38-2022 celebrada el 02 de noviembre de 2022, de la 
Comisión Local Central de Adquisiciones, artículo I, Comunicado de 
Acuerdo NO. CLCA-132-2022, de fecha 02 de noviembre de 2022, en 
cuanto a la adjudicación de la partida #21 adjudicado a favor de S & 
C INVERSIONES TECNOLOGICAS SOCIEDAD ANONIMA. 

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO:  APROBAR LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA ASESORÍA LEGAL 
MEDIANTE OFICIO ALCA-27-2023, EN CUANTO A DECLARAR LESIVO A LOS 
INTERESES PÚBLICOS EL INFORME DE RECOMENDACIÓN EN SICOP, 
ELABORADO POR EL PROCESO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD DE 
COMPRAS INSTITUCIONALES, CONCERNIENTE A LA ADJUDICACIÓN DE LA 
PARTIDA #21 DE LA LICITACIÓN ABREVIADA 2022LA-000019-0002100001 
PARA LA ñCOMPRA DE EQUIPO PARA DIAGNčSTICO DE VEHĉCULOS 
AUTOMOTORESò Y EL ACTO DE ADJUDICACIÓN  EMITIDO EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 38-2022 CELEBRADA EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2022, DE 
LA COMISIÓN LOCAL CENTRAL DE ADQUISICIONES, ARTÍCULO I, 
COMUNICADO DE ACUERDO NO. CLCA-132-2022, DE FECHA 02 DE 
NOVIEMBRE DE 2022, EN CUANTO A LA ADJUDICACIÓN DE LA PARTIDA #21 
ADJUDICADO A FAVOR DE S & C INVERSIONES TECNOLÓGICAS SOCIEDAD 
ANONIMA. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 
Artículo 8.- Oficio ALEA 154-2023. Criterio legal del Proyecto de Ley que se 
tramita en la Asamblea Legislativa, bajo el expediente legislativo N° 23.394 el 
cual se denomina ñREFORMA DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA ELIMINAR LA TRANSCRIPCIÓN LITERAL DE LAS ACTAS DE 
LOS čRGANOS COLEGIADOSò. 
 
Señor Presidente: 
 
Este tema es de José Alejandro, adelante con la exposición. 
 
 
Señor Asesor Legal: 
 
Hola, sí, buenas noches de nuevo hoy, en esta oportunidad conocemos el oficio 
ALEA-154-2023, relacionado al Expediente Legislativo 23.394, que como bien lo 
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señala el señor Presidente es una reforma a los artículos 50 y 56 de la Ley General 
de la Administración Pública para eliminar la transcripción literal de los actos de los 
órganos colegiados. 
 

 
 
 
Como bien creo que está resumido  en el objeto de este Proyecto de Ley, es eliminar 
el incremento del gasto público, que se requiere para implementar lo  aprobado y 
aquí traigo el antecedente de que a esta Junta Directiva se le informó que se había 
reformado la Ley General de la Administración Pública, mediante la Ley  10.053 en 
ese momento, para transcribir las actas como uno de los cambios y en esta 
oportunidad es lo contrario, que se mantenga el espíritu de la norma como estaba 
anteriormente. 
 
En virtud de que precisamente se está produciendo un costo injustificado para el 
erario público, derivado en  la necesidad de abrir plazas para contratar personal 
dedicado al levantamiento de las transcripciones literales, la adquisición de 
programas informáticos muy costosos que procesen  el audio y lo conviertan a texto, 
en contrataciones administrativas para adjudicar tales servicios de forma externa o 
al menos incrementar el gasto salarial por el recargo de funciones o pago de horas 
extras al personal, que actualmente levanta las actas en los órganos colegiados. 
 
Sumado a esto, en momentos de Regla Fiscal, lo cual obviamente puede hace tener 
mayor impacto. 
 
Dentro de las ideas principales de este proyecto de ley, la eliminación de la 
obligación de realizar las transcripciones literales, de lo acontecido en una sesión 
de un órgano colegiado, además, debemos recordar que el principio de publicidad 
de la actuación pública, se contempla en el artículo 30 de la Constitución Política 
que es donde se determina ese derecho como uno de los principales principios del 
Estado social de Derecho.  
 



                                                                                                            Acta Sesión Ordinaria 10-2023 
13 de marzo de 2023  

89 

 

 

 

 
Acá también es importante señalar como quedó expresamente así indicado, en el 
documento que a ustedes se les hizo llegar, es el mecanismo de los órganos 
colegiados más común para dar esa publicidad, pero que no necesariamente la 
doctrina ha establecido debe ser textual o literal. 
 
Particularmente lo que el análisis termina realizando, es precisamente que la forma 
como anteriormente se hacía, tampoco impedía que se cumpliera con el objetivo de 
materializar en un órgano colegiado, la voluntad de este, garantizando los principios 
de deliberación, de colegialidad y todos los aspectos que también forman parte de 
un órgano de esta naturaleza. 
 
También es importante señalar, que el acta es el documento que contienen los 
acuerdos a los que ha llegado el órgano colegiado sucesivamente, así como los 
motivos que llevaron a su adopción y cómo se llegó a este acuerdo que son puntos 
de la liberación en forma y el resultado de esta.  
 
Esto significa que el acta no tiene que reflejar el contenido exacto total de la 
deliberación y, por ende, el acta no recoge la literalidad de las distintas 
intervenciones y de realizarse de esta manera tampoco violentaría lo que el artículo 
50 constitucional estable. 
 
Es importante señalar básicamente que a la Administración y como parte de la 
exposición de motivos de ese Proyecto de Ley, se le está produciendo un problema 
a la hora de que voy a poner el ejemplo del órgano colegiado, que estamos en estos 
momentos integrando verdad, tiene un Secretario Técnico, se supone que todos los 
órganos colegiados de la Administración, de igual forma deben tenerlo, pero en una 
menor escala no tiene la posibilidad material de poder dedicarse exclusivamente a 
la función de transcribir las actas, y eso es lo que en la exposición de motivos se 
termina haciendo de dicho Proyecto de Ley.  
 
Por esta razón en los criterios consultados, tengo que señalar dos particularmente 
en donde   la Secretaría Técnica forma parte de uno de ellos, pero antes de exponer 
el criterio de Secretaria Técnica y no sé si el señor Secretario Técnico quiere 
ahondar en los motivos por los cuales planteó el escenario que se planteó en dicho 
criterio. 
 
La Gerencia General señaló que no afecta los intereses institucionales, por el 
contrario, es un proyecto que recoge y plantear las necesidades actuales de migrar 
a procesos más ágiles y expeditos de cara a los avances tecnológicos e 
informáticos, mismos que permiten el resguardo de la información manteniendo el 
acceso y transparencia y trazabilidad de la ciudadanía. 
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Como lo decía el criterio de Secretaria Técnica, mediante Oficio-26-2023, pues el 
contrario es oponerse a dicho proyecto, no sé si  en verdad  si el señor Secretario 
Técnico va a apuntar algo de lo indicado, obviamente hay una exposición bastante 
amplio, tengo que reconocerlo, y el criterio de ellos es, particularmente de la 
Secretaría Técnica que se tenga que continuar con esa transcripción literal, lo cual 
no quiere decir que si este  órgano colegiado así lo decide se puede hacer, aun 
cuando la ley no establezca esa obligatoriedad, si es que la ley se llegase a 
reformar. 
 
Tomando muy en cuenta la exposición de motivos y toda la argumentación que 
alrededor de este proyecto se está presentando, precisamente con conocimiento, 
pues de la situación que genera la transcripción literal, la recomendación sería en 
línea de apoyar el texto sometido a estudio con el fin de que efectivamente se 
modifiquen esos artículos. 
 
Señor Presidente: 
 
Gracias, señor Asesor Legal. 
 
Señor Director Esna Montero: 
 
Gracias señor Presidente, yo estuve viendo el proyecto a mí me parece que la 
posición que lleva la Asesoría Legal es la posición recomendable, a mí me parece 
es una recomendación aceptable, porque antes de diciembre que fue cuando 
empezó con la literalidad de las actas con la grabación en video, hay cosas 
particulares que nos puede traer no problemas, sino que hay veces que uno es muy 
dicharachero, yo soy uno, me gusta poner dichos y si es literal van aparecer los 
dichos ahí que yo puse, entonces esas cosas, también en una Junta Directiva, se 
ven algo raro verdad. 
 
Entonces en particular, si me parece la posición de la Administración activa, de que 
sí se pueda hacer esa modificación. 
 
Señor Presidente: 
 
Sí, yo tal vez ahí sí agregaría que creo que parte de lo que no había, una cosa es 
el órgano máximo y otra tal vez es lo que nos ha tocado a lo interno a nosotros 
mismos como Institución, entendiendo que tenemos muchas comisiones de 
diferente índole que también se configuran en órganos colegiados y a las que se les 
ha exigido también este tipo de responsabilidad.  
 
Entonces, creo que tal vez ahí es donde no se tenía, tal vez la gente pensaba que 
era las Juntas Directivas, nada más, pero es que en las instituciones hay una serie 
de órganos que y que no necesariamente tiene el soporte y el apoyo económico 



                                                                                                            Acta Sesión Ordinaria 10-2023 
13 de marzo de 2023  

91 

 

 

 

presupuestario que tiene en este caso el señor Secretario Técnico, pero entiendo la 
recomendación de la Asesoría Legal. No sé si hay algún comentario adicional. 
 
 
 
Señor Secretario Técnico: 
 
Gracias, el Asesor Legal se ha referido a la posición de la Secretaría Técnica en 
relación con este Proyecto de Ley, yo debo decir que discrepo del Informe de la 
Asesoría Legal, entendiendo la razón es que en cuanto a los costos de los equipos 
y de los tecnológicos que requieren en general la transcripción de las actas, sea 
cual sea la modalidad que tenga la transcripción.  
 
En opinión de este servidor, la reforma reciente que lo es a la Ley De General de la 
Administración Pública y que dispuso la obligatoriedad de las transcripciones 
literales, el avance del sistema de rendición de cuentas y de transparencia y de 
responsabilidad de los funcionarios que forman parte de las Juntas Directivas, a mí 
me pareció muy importante que en las Juntas Directivas, sobre todo en aquellos 
que conocen de temas económicos y financieros, como son las Juntas Directivas 
Nacionales, las de las Instituciones Autónomas en general y otras, la transcripción 
de las actas fuera literal porque entonces hay una garantía de la voluntad de  las 
personas que intervinieron en una determinada decisión, sobre los temas de 
agenda.  
 
Podemos ver que hay por ahí varios ejemplos en la Asamblea legislativa en la 
formación de las leyes, la transcripción es absolutamente el literal y es precisamente 
para determinar en el caso de que sea necesario, la voluntad del legislador. 
 
Lo mismo me parece a mí en casos como las Juntas Directivas, o sea, que para la 
forma de determinar verdaderamente la voluntad de los Directores, es a través de 
la transcripción literal en la que expresa con todo y los yerros que se cometen, que 
todos cometemos hablando las repeticiones y alguna muletilla, este tipo de cosas 
que se dan cuando se hace uso del verbo, más allá está el sentido exacto de lo 
expresado por un Director, por el miembro de un órgano colegiado. 
 
Incluso en la transcripción que siempre practicábamos aquí, la que se realiza en 
tercera persona y en el cual son expertos aquí también, la del personal que colabora 
en transcripción, se le da forma a la voluntad, a lo que dijo y la expresión del Director, 
de la forma más exacta posible. 
 
Pero una coma puesta en un lugar o puesta en otra, cosa que ya en un acta 
voluminosa es difícil de poder determinar con exactitud, puede cambiar el sentido 
de una frase y el sentido de la intervención y de la voluntad de un Director en la 
discusión de un tema delicado, cuando vino la reforma, entonces, a mí me pareció 
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que era mucho más exacto el tema de la transparencia, se impulsaba esa 
transparencia, esa rendición de cuentas, esa claridad de los Directores. 
 
Creo que debe mantenerse la reforma, por lo menos en lo que tiene que ver, repito 
con las juntas directivas nacionales y con aquellas que tienen en sus agendas y por 
la naturaleza misma de sus competencias, la decisión sobre temas económicos y 
financieros, que son más delicados, que tienen que ver con el gasto público, con los 
dineros de todos los costarricenses. 
 
En ese sentido, la Secretaría Técnica emitió un criterio contrario a la reforma que 
se impulsa, entiendo las razones que en cuanto al costo del equipo y eso, pero 
también en la transcripción de tercera persona como la realizábamos, pues se 
habían invertido, por ejemplo, en esta Junta Directiva, la que no es invertir a partir 
de la disposición de la transcripción literal de las actas, sino que ya venía desde 
antes. gracias. 
 
Señor Presidente: 
 
Muy bien, gracias, señor Secretario Técnico. 
 
 
Señora Directora Alarcón Rivera: 
 
Gracias, entendiendo, digamos, el criterio de la Secretaría Técnica y también el 
criterio de la Asesoría Legal, me gustaría saber cuál es el criterio de la Auditoría 
Interna en relación con este tema, gracias. 
 
Señor Auditor General: 
 
Bueno, en realidad no hemos estudiado el proyecto a fondo, sin embargo, 
escuchando ambos argumentos a mí me parece razonable el argumento de la 
Asesoría Legal.  
 
Yo considero que el costo de, por ejemplo, para ustedes de leer un acta o para 
nosotros de leer un acta, un borrador de acta de doscientos folios y es complejo, el 
costo que conlleva todo eso es bastante complejo digamos, como creo que el señor 
Presidente lo dijo bien, no es lo mismo las condiciones aquí, por ejemplo una 
grandísima cantidad de foros o de órganos colegiados que tiene el INA, que tienen 
todas las instituciones, por diversos motivos en todo el país.  
 
Entonces realmente creo que, si hacemos una sumatoria de costos, es bastante 
importante, a mí me parece que en eso soy más de la línea original que tenía la ley 
General de la Administración Pública, que lo que debe quedar claro, es cuál es el 
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sentido o cuál es la voluntad de las personas que toman las decisiones en ese 
órgano colegiado. 
 
Entonces yo no creo mucho en la en la literalidad, sinceramente. Para concluir yo 
apoyo la línea que tiene la Asesoría Legal.  
 
 
 
Señor Presidente: 
 
Gracias, cuando el señor Auditor General estaba hablando, tenía una idea brillante, 
se me olvidó. Creo que decían algo importante, creo que al final de cuentas, 
entiendo y comprendo por supuesto lo que expresa la Secretaría Técnica, pero no 
hay que olvidar que al final como respaldo también están todas estas sesiones 
quedan grabados en audio.  
 
Entonces, si el día de mañana realmente hay alguien que tenga una duda razonable, 
respecto a la decisión que haya tenido, no es que se deja en completa indefensión, 
digamos el interés público en la razón de que se puede cotejar o revisar la grabación 
para saber qué fue lo que se dijo, creo yo que es como un punto bueno, rescatando 
el tema. 
 
También aquí estamos viéndolo en el sentido global, pero si más allá del tema, pero 
si más allá el de la propuesta de reforma ley, se llega a concretar o no, pues también 
quedan la decisión de este órgano, si al menos para este órgano se quisiera 
mantener vía reglamentaria la modalidad, sería algo que podríamos conocer y 
discutir en su en su debido momento, pero entendiendo la globalidad  de órganos 
que cobija esto y porque yo lo sé, nos ha pasado a lo interno a nosotros mismos, en 
el INA. 
 
Entonces yo podría, sino hay más comentarios, podríamos cuadrar una propuesta 
de acuerdo, verlo y valorar la votación. 
 
En este caso, sería una única línea de propuesta de acuerdo, en donde sería 
aprobar el criterio en cuanto a apoyar al Proyecto de Ley que se tramita en la 
Asamblea Legislativa, bajo el expediente legislativo 23.394 denominado Reforma 
de la Ley General de la Administración Pública para eliminar la transcripción literal 
de las actas de los órganos colegiados, de conformidad con el criterio técnico y 
jurídico, emitido por la Asesoría Legal mediante el oficio ALEA-154 2023, esa sería 
la propuesta. 
 
Señor Asesor Legal: 
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Nada más agradecerles que el acuerdo sea en firme, para enviarlo a la Asamblea 
Legislativa. 
 
Adrián Rodríguez, de acuerdo. 
María del Mar Munguía, de acuerdo. Si me gustaría abordar el tema más 
adelante vía reglamentario para esta Junta Directiva, gracias. 
Ronald Bolaños, de acuerdo. 
Eleonora Badilla, de acuerdo. 
Andrés Romero, de acuerdo. 
Juan Alfaro, de acuerdo. 
Cristina Alarcón de acuerdo. 
Tyronne Esna Montero, de acuerdo. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-69-2023 
 
CONSIDERANDO: 
  
1. Que el inciso i) del artículo 6 del Reglamento de la Junta Directiva del INA, 
establece como función de ese órgano colegiado, evacuar las consultas de la 
Asamblea Legislativa sobre proyectos de ley que atañen al Instituto. 
 
2. Que mediante oficio ALEA-154-2023, de fecha 8 de marzo 2023, la Asesoría 
Legal remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva, el 
criterio legal  sobre el  Proyecto de Ley que se tramita en la Asamblea Legislativa, 
bajo el expediente legislativo N° 23.394, el cual se denomina ñREFORMA DE LA 
LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA ELIMINAR LA 
TRANSCRIPCIÓN LITERAL DE LAS ACTAS DE LOS ÓRGANOS 
COLEGIADOSò. 
 
3.  Que dicho criterio se presenta en los siguientes términos: 
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POR TANTO: 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO:  APROBAR LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA ASESORÍA LEGAL, 
EN CUANTO A APOYAR  EL  PROYECTO DE LEY QUE SE TRAMITA EN LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, BAJO EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO N°  23.394, 
DENOMINADO ñREFORMA DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA ELIMINAR LA TRANSCRIPCIÓN LITERAL DE LAS ACTAS DE 
LOS ÓRGANOS COLEGIADOSò,  DE CONFORMIDAD CON LOS FACTORES 
TÉCNICOS Y JURÍDICOS EXPUESTOS  POR LA ASESORÍA LEGAL MEDIANTE 
OFICIO ALEA-154-2023. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 Artículo 9.-Oficio ALEA-133-2022. Criterio Legal proyecto de ley Nº 22.598 
ñLEY QUE PROMUEVE LA PARTICIPACIčN DE PARTIDOS POLĉTICOS QUE 
CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES A FAVOR DEL ESTADOò. 
Recomendación No Objetar el Proyecto de Ley. 
 
Señor Presidente: 
El punto es informativo, es sobre la ley que promueve la participación de partidos 
políticos. 
 
Se toma nota. 

 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
Asuntos de la Secretaría Técnica 

 
Artículo 10.-Reporte de seguimiento de acuerdos emitidos por la Junta 
Directiva del INA. 
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Señor Presidente: 
 
Estaríamos viendo un reporte de seguimiento de acuerdos, señor Secretario 
Técnico, adelante. 
 
Señor Secretario Técnico: 
 
Si señor Presidente, se había distribuido en días pasados en ánimo de que los 
señores Directores y la Administración pudieran revisarlo y si tenían observaciones 
lo indicaran, igual si la Junta Directiva prefiere que lo veamos punto por punto, con 
mucho gusto. 
 
Procedo con la explicación: 
 
 
 

 

 
 

INFORME DE 
SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS AL 2022 


